
Identificador : 4312064

1 / 51

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Letras 30008236

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Teología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Teología por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL CANTOS GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29047506R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL CANTOS GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29047506R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 29 de septiembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Teología por la Universidad
de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Religión

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008236 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG5 - Ser capaz de aplicar los conocimientos específicos de la teología en un entorno cambiante de crisis de sociedad, en un
contexto de pluralismo cultural y religioso

CG6 - Ser capaz de aislar y evaluar críticamente los elementos esenciales en trabajos de investigación en el ámbito de la Teología

CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE2 - Mostrar destreza a la hora de identificar los problemas que surgen en el debate entre las ciencias y la religión, aportando la
perspectiva teológica desde el Magisterio y la Tradición Bíblica.

CE3 - Conocer los grandes núcleos de la Teología Fundamental y saber aplicar el conocimiento al análisis de textos teológicos de
distintas épocas y autores

CE4 - Ser capaz de identificar, aplicar y exponer correctamente las distintas Fuentes de la Teología en el debate con el mundo
secularizado, el ecumenismo y el diálogo interreligioso

CE5 - Identificar las relaciones entre la cultura cristiana y la historia de occidente, manteniendo una posición crítica.

CE6 - Ser capaz de establecer una mediación epistemológica desde la teología en los ámbitos de la realidad globalizada, como son
las diferencias de género, la paz y el respeto por el medio ambiente.

CE7 - Ser capaz de elaborar trabajos de investigación empleando argumentaciones consistentes para justificar sus tesis

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

CE9 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y de trabajar en equipos multidisciplinares dentro de la complejidad de las
realidades del mundo contemporáneo, específicamente en el ámbito del diálogo interreligioso y de la secularización.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Los requisitos de acceso y criterios de admisión siguen la normativa que con carácter general está establecida en los artículos 16 y 17 del
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y sus respectivas
modificaciones, así como por las normas que en el ámbito de sus competencias ha desarrollado la Universidad a través del reglamento por
el que se regulan los estudios oficiales de Máster aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de Julio de 2016.

ACCESO

De acuerdo al artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Máster, aprobado en Consejo de Go-
bierno de 26 de Julio de 2016:

1. Se podrá acceder a un Máster oficial en cada uno de los siguientes casos:

(a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a
otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

(b) Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homo-
logar sus títulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de
postgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

(c) Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con
antelación al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales
españolas.

La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a la Comisión de Ramas de Conocimiento correspondiente, que
hará el informe técnico. La resolución corresponderá a la Comisión General de Doctorado. La solicitud se tramitará en la forma que se esta-
blezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula.

ADMISIÓN

De acuerdo al artículo 4.2 del Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Máster, aprobado en Consejo de Go-
bierno de 26 de Julio de 2016:

La admisión a un máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del correspondiente máster. A estos efec-
tos, la Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el Plan de Estudios del Máster Universitario, que deberán tener en cuen-
ta:

· Una valoración del currículo académico.
· Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster solicitado.
· Cualquier otro criterio o procedimiento previamente explicitado y fundado que, a juicio de la Comisión Académica del Máster, permita constatar la

idoneidad del solicitante para seguir los estudios que solicita.

En nuestro caso, en el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función
de su expediente académico (50%) y su currículum ajustado al perfil de ingreso propio (50%).

Se prevén los siguientes mecanismos de admisión:

· 1. La afinidad de los títulos y estudios previos con los contenidos del Máster.

· 2. La valoración del expediente académico.

Para la aplicación del punto 1, hay que tener en cuenta que los perfiles y la formación previa más adecuados para superar con éxito el programa del
Máster son los siguientes:

· 1. Licenciado en Estudios Eclesiásticos o titulación equivalente (valoración del 100%).

· 2. Graduado/a en cualquiera de los grados de la rama de Artes y Humanidades según el Anexo II del RD 1393/2007 (valoración del 75%).

· 3. Graduado en cualquiera de los grados de las demás ramas de conocimiento definidas en el Anexo II del RD 1393/2007 (valoración del 50%).

Será la Comisión Académica del máster la que proponga la admisión para que sea aprobada por la Junta de Instituto.

2. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster, y tras la admisión en el Máster correspondien-
te, procederán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admi-
sión y matrícula que a estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

3. El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.

4. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas
de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, iti-
nerarios o estudios alternativos.

5. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan
al título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidadde Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante en los ámbitos académico, personal, ciu-
dadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se puede obtener mayor
información en las direcciones  https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios y https://www.um.es/web/vic-estudiantes-scu/), los es-
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https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios
https://www.um.es/web/vic-estudiantes-scu/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409902335974894105332044


Identificador : 4312064

7 / 51

tudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estu-
diantes, así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario. Entre los referidos servicios universitarios merecen es-
pecial mención los que se prestan desde el Servicio de Atención y Diversidad y Voluntariado a través de la cual, coordinando los esfuerzos del pro-
fesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudian-
tes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Uni-
versidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual integrado por la plata-
forma SUMA y el Aula Virtual (basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI), que posibilita a los alumnos matriculados una co-
municación interactiva (foros, chats, talk) con los coordinadores y profesores, resolver sus dudas y formular preguntas de un modo más
flexible y continuado. En líneas generales, cabe asegurar que el aula virtual se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estu-
diante.  herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tuto-
res con herramientas sincrónicas y asincrónicas), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede ha-
cer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc.

Respecto al uso del Aula Virtual, los estudiantes matriculados tendrán acceso a un curso de libre suscripción para su iniciación al Aula Vir-
tual y otros recursos de las tecnologías de la información en la Universidad de Murcia, contando además con lecciones breves que les per-
mitirán aprender a usar todas las herramientas de forma autónoma, familiarizándose progresivamente con el entorno de aprendizaje. Adicio-
nalmente a estos servicios, la Universidad de Murcia ofrece apoyo y asistencia a los usuarios del Aula Virtual a través del Área de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA).

Un resumen de los amplios servicios que ofrecen ambas plataformas son los siguientes:

SUMA (Servicios de la Universidad de Murcia Abierta) es el portal institucional que facilita el acceso a los servicios y aplicaciones de las tec-
nologías de la información de la Universidad de Murcia.

Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal SUMA destacan las siguientes:

· Consulta de expediente
· Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención código QR
· Acceso al portal de Recursos Humanos
· Reserva de Aula de Libre Acceso
· Reserva de actividades e instalaciones deportivas
· Servicio de impresión centralizado (DALI)
· Acceso al Aula Virtual.
· Acceso a UMUBox.
· y muchos más...

El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma oficial de docencia virtual (elearning) donde el profesorado y alum-
nado disponen de diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Entre las herramientas que se disponen en el Aula Virtual se destacan las siguientes:

· Guías Docentes, calendario, recursos y contenidos.
· Mensajes Privados
· Anuncios
· Foros
· Apúntate
· Tareas
· Exámenes, llamamientos de exámenes y calificaciones
· Videoconferencia web.

Por parte del Instituto Teológico de Murcia OFM, tanto en la Secretaría como en Dirección, se orientará a los alumnos con el fin de resolver todas las
dudas en torno a las asignaturas, profesores, aulas, material y otras cuestiones que puedan surgir. Con este fin específico se nombrará un coordinador
de alumnos de Máster que está a su disposición mediante atención personalizada, telefónico o vía correo electrónico.

Se creará también la figura del Tutor de Máster, con el fin de asesorar a los alumnos en todos aquellos aspectos académicos que puedan necesitar.

El Instituto Teológico de Murcia OFM incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos a comienzo del curso,
con especial énfasis en los primeros cursos. Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla
un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida al Centro y se les presenta tanto al Coordinador del Máster como al Tu-
tor de Máster, así como a los profesores y al personal no docente. En dicho acto se les informa también de los servicios que tanto el Instituto Teológico
de Murcia como la propia Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de espe-
cial interés para el adecuado desarrollo de su estudio.

Teniendo en cuenta al alumnado a distancia se realizará una presentación virtual del Máster que constará de un PowerPoint explicativo y un vídeo de
presentación del curso, donde el alumnado recibirá cuanta información sea necesaria para la exitosa realización de los estudios. También se le infor-
mara de todo lo referente a los medios telemáticos y otros soportes informativos que se utilizaran en el máster: las utilidades del entorno virtual que
permiten la comunicación interactiva (foros, chats, talk), resolver sus dudas y formular sus preguntas de un modo más flexible y continuado.

Se establecerá un horario fijo y determinado para la atención personalizada por vídeo-chat por parte del Coordinador, pudiendo estar presentes aque-
llos profesores que sean requeridos para la resolución de dudas y dificultades.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión
de títulos universitarios oficiales, mantienen a través de la Web de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orien-
tar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Máster Universitario en Teología, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, establecerá
un Plan de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento
continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Máster son: la tutoría de matrícula:
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que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo per-
manente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Posgrado. En
la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que tienen asignado.

Entre la información que se aporta al alumno están los servicios que tanto la Universidad de Murcia como el propio Instituto Teológico de Murcia OFM
ofrecen para el mejor desarrollo de sus estudios:

1. El Servicio de Información Universitario (SIU) es el encargado de gestionar y difundir información sobre la Universidad de Murcia, con la finalidad de
orientar sobre sus servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y actividades. Además, informa so-
bre convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano de distintas universidades "en particular los de la Universidad Internacional del Mar"
y también otras cuestiones relacionadas con la vida universitaria, como vivienda, cultura y ocio. Sobre el SIU recae la promoción de la Universidad de
Murcia y la gestión de su agenda de actividades y su página web.

2. El Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) tiene como finalidad facilitar la inserción profesional de los titulados de la Universidad de
Murcia, siendo un intermediario fundamental en las relaciones de la universidad con la sociedad y el mundo empresarial. En particular, es el servicio
encargado de canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas y entidades, así como de llevar a cabo un seguimiento de la inserción
profesional de los titulados universitarios y de detectar las necesidades del mercado laboral. Cuenta con una dilatada experiencia en la organización y
puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios, especialmente en temas relacionados con la adquisición de competencias profesio-
nales y la búsqueda de empleo.

3. La Oficina de Emprendimiento (umu-emprende) es el órgano responsable del diseño e implantación de la estrategia de emprendimiento de la Univer-
sidad de Murcia, siendo su objetivo principal mejorar la empleabilidad de los estudiantes ofreciendo apoyo en el proceso de creación de empresas, espe-
cialmente aquellas basadas en aplicaciones de resultados científicos y tecnológicos o proyectos innovadores

4. El Área de Relaciones Internacionales (ARI) es la responsable de gestionar los convenios y las ayudas a la movilidad dentro de los programas interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. También se encarga de informar y asesorar a los miembros de la comunidad universitaria sobre dichos
aspectos, así como de favorecer y apoyar la cooperación internacional y organizar actividades de acogida para estudiantes y profesores extranjeros. En
particular, el alumnado de la Universidad de Murcia tiene la posibilidad de acogerse a los programas Erasmus +, ILA o ISEP para cursar algún cua-
trimestre en diversas universidades europeas, latinoamericanas o de Estados Unidos, respectivamente.

5. La Universidad de Murcia también participa del programa de movilidad SICUE que permite el intercambio de estudiantes de universidades españolas
con garantías de reconocimiento académico.

6. El Servicio de Idiomas (SIDI) ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística en varios idiomas a través de cursos enfocados al aprendizaje
instrumental de la lengua, cuya superación se podrá reconocer con créditos CRAU según la normativa en vigor. También proporciona información so-
bre certificaciones oficiales de idiomas, así como cursos de preparación para exámenes oficiales de distintas instituciones.

7. El Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) gestiona la acción social de la Universidad de Murcia con tres objetivos fundamentales:
la atención a la diversidad, la salud comunitaria y la promoción de la solidaridad y el voluntariado. En el caso del alumnado con necesidades educativas
especiales, actúa como nexo de comunicación con el profesorado para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su plena inte-
gración en la vida universitaria. El Programa de Voluntariado Universitario (PVU) coordina los esfuerzos del profesorado, del personal de administra-
ción y servicios y del alumnado implicados en tareas de voluntariado.

8. La Biblioteca del Instituto Teológico de Murcia OFM y Bilioteca Universitaria es la unidad funcional que gestiona los recursos documentales y biblio-
gráficos, y tiene como misión garantizar el acceso a la documentación científica y técnica necesaria para desarrollar adecuadamente los procesos de do-
cencia, aprendizaje, investigación, formación continua y, en general, la difusión del conocimiento. Junto a los clásicos servicios de consulta y préstamo
de documentos, en la Biblioteca se realiza una labor de información sobre los procesos de uso y préstamo de fondos bibliográficos y los servicios de apo-
yo al autoaprendizaje que ofrece. Además, la mayoría de los servicios pueden solicitarse a través de Internet en un intento de agilizar el acceso a la in-
formación. Dentro de la biblioteca de la Universidad de Murcia está integrada la biblioteca del Instituto Teológico de Murcia OFM, de cuyos fondos
se pueden valer los alumnos.

9. El Defensor del Universitario vela por el respeto a los derechos y las libertades de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios
dentro del ámbito docente y administrativo de la Universidad de Murcia. Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instan-
cia universitaria y se rigen por los principios de independencia, autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad. El Defensor del
Universitario puede asumir tareas de mediación y conciliación, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de la ética, la corresponsabilidad
y las buenas prácticas. También puede formular recomendaciones o sugerencias, de carácter no vinculante, a los órganos competentes para mejorar la
calidad del servicio público.

10. El Servicio de Actividades Deportivas (SAD) gestiona la oferta de actividades deportivas de la Universidad de Murcia, así como de las instalaciones pa-
ra la práctica de estas actividades, entre las que se encuentran campos de fútbol de hierba artificial, pistas de tenis, pádel, frontón o squash, piscina, ro-
códromo, gimnasio y un pabellón polideportivo para deportes de equipo (fútbol sala, balonmano, baloncesto, etc.). A través de este servicio, la Universi-
dad de Murcia fomenta la práctica del deporte entre los miembros de su comunidad, en particular, la participación en competiciones, tanto internas co-
mo con otras universidades. Las actividades deportivas supervisadas por el SAD pueden ser reconocidas por créditos CRAU según la normativa para
el reconocimiento de créditos por actividades deportivas en vigor.

11. El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia, en el cual se debaten todos aquellos te-
mas que afectan a los estudiantes a nivel general de la Universidad. Está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así co-
mo por representantes en el Claustro Universitario.

12. El Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI) agrupa servicios y secciones especializadas cuyo objetivo es facilitar el trabajo de los grupos de in-
vestigación de la Universidad de Murcia, así como de otros organismos públicos o empresas privadas que lo soliciten, mediante el asesoramiento en dis-
tintos campos (apoyo estadístico, instrumentación psicológica, experimentación animal).

13. ATICA (Área de Tecnología las Comunicaciones Aplicadas) El Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA) de la
Universidad de Murcia es el Centro encargado de desarrollar, mantener y gestionar las aplicaciones de carácter general y los recursos informáticos del
resto de Unidades y Departamentos de la propia Universidad, tanto en cuanto a software (aplicativos específicos económicos (JUSTO), académicos (SI-
VA), de personal (GESPER), investigación (GINVEST ), ordenación docente (ORMUZ), y otros varios, así como en hardware (equipos ofimáticos RE-
NOVEs, servidores Red Local, servidores de Datos, mantenimiento de Sistemas), y estructura y servicios de Red (correo electrónico, servidores Web
universitarios, Atención Usuarios, Entorno Virtual (SUMA Y Aula Virtual).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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https://www.um.es/web/siu/
https://www.um.es/unimar/
https://www.um.es/web/coie/
https://www.um.es/web/umuemprende/quienes-somos/oficina
https://www.um.es/web/internacionalizacion/
https://erasmus.um.es/erasmus/ControlErasmus?opcion=inicio
https://ila.um.es/ila/index.jsp
https://isep.um.es/isep/index.jsp
https://sicue.um.es/sicue/index.jsp
https://www.um.es/web/idiomas/
https://www.um.es/web/idiomas/contenido/normativa/reconocimiento-creditos
https://www.um.es/web/adyv/
https://www.um.es/web/adyv/voluntariado/
https://www.um.es/web/biblioteca/
http://www.itmfranciscano.org/
https://www.itmfranciscano.org/
https://www.um.es/web/defensor/
https://www.um.es/web/deportes/actividades
https://www.um.es/web/deportes/creditos
https://www.um.es/web/ceum/
https://www.um.es/web/acti/
https://www.um.es/web/atica/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409902335974894105332044


Identificador : 4312064

9 / 51

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" Aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011,
6 de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016. El sistema de reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad
de Murcia para las enseñanzas de máster queda explicitado en el artículo 8 del mencionado reglamento.

Por su parte, el Centro cumple con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Reglamento de la Uni-
versidad, en la forma descrita en el Artículo 8 del anteriormente citado Reglamento, que se trascribe a continuación:

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

a. Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

b. Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.
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c. Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007 modificado por el 861/2010, Art. 6.5, que exige a las universi-
dades la inclusión y justificación de los criterios de reconocimiento de créditos en la memoria de los planes de estu-
dios que presenten a verificación, la Comisión Académica del Máster en Teología establecerá la siguiente aplicación
en el reconocimiento de experiencia profesional previa y de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a tí-
tulos propios:

La Comisión Académica no reconocerá créditos por experiencia profesional y laboral, ya que las competencias del
Máster deben adquirirse académicamente y en la planificación de sus enseñanzas no se contempla la realización de
prácticas externas.

Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará
una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.

El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se re-
flejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del máster emitirá un in-
forme y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro (Junta de Centro).

Efectos del reconocimiento de créditos

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no deberán ser
cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas y no serán sus-
ceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos de
aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en enseñanzas no ofi-
ciales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Plazos y solicitud

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico". La solicitud se presentará en la
secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia. El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una
instancia donde se reflejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del
máster emitirá un informe y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro
(Junta de Centro).

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Por lo que se refiere a la transferencia de créditos, el artículo 6, en sus apartados 4 y 5, del Reglamento sobre Re-
conocimiento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de
los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

1. En relación con la transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.
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2. En relación con la incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estu-
diante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados
para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral / Evaluación (vídeo conferencia/on line)

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line)

Resolución de problemas / Seminarios /Exposición y discusión de trabajos. (foros/vídeochat/correo-e/)

Trabajo autónomo del alumno de elaboración de trabajos y preparación del examen final

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actitud e interés del alumno (Seguimiento de actividad virtual en Aula Virtual)

Elaboración de prácticas textuales (Aula Virtual)

Realización de la Prueba Escrita Final

Asistencia a las clases virtuales y tutorías (Control de presencia on-line)

Defensa Pública del TFM

Elaboración escrita del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: HERMENÉUTICA TEOLÓGICA: CUESTIONES DE ACCESO A LA REVELACIÓN CRISTIANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La hermenéutica en general y la hermenéutica teológica; cuestiones sobre el método y el programa teológico.

2. La actividad teológica es siempre plural. Propuestas de organización del pluralismo teológico histórico y actual.

3. La hermenéutica teológica entre fidelidad a la tradición y crítica.

4. La hermenéutica teológica en clave textual y canónica.

5. La hermenéutica teológica en clave práctica y empírica.

6. Contribuciones recientes de las ciencias: la dimensión cognitiva.

7. Hermenéutica e interdisciplinariedad en teología.

8. Cuestiones abiertas sobre la fundación y el método de la teología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG5 - Ser capaz de aplicar los conocimientos específicos de la teología en un entorno cambiante de crisis de sociedad, en un
contexto de pluralismo cultural y religioso

CG6 - Ser capaz de aislar y evaluar críticamente los elementos esenciales en trabajos de investigación en el ámbito de la Teología

CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE3 - Conocer los grandes núcleos de la Teología Fundamental y saber aplicar el conocimiento al análisis de textos teológicos de
distintas épocas y autores

CE4 - Ser capaz de identificar, aplicar y exponer correctamente las distintas Fuentes de la Teología en el debate con el mundo
secularizado, el ecumenismo y el diálogo interreligioso

CE6 - Ser capaz de establecer una mediación epistemológica desde la teología en los ámbitos de la realidad globalizada, como son
las diferencias de género, la paz y el respeto por el medio ambiente.

CE7 - Ser capaz de elaborar trabajos de investigación empleando argumentaciones consistentes para justificar sus tesis
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CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

30 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 10 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

20 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: CREDIBILIDAD DE LA REVELACIÓN EN CRISTO: ASPECTOS HISTÓRICOS Y FILOSÓFICOS. LA PROPUESTA DE
JESÚS DE NAZARET: EL REINO DE DIOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La figura histórica de Jesús: el contexto social, culturas e histórico.

2. El proyecto vital de Jesús de Nazaret desde la escuela del Bautista

3. La disputa por el Reino de Dios: Familia, Comunidad y Sociedad.

4. Recreando el mundo con nuevas palabras: otro mundo es posible.

5. Hacer un nuevo mundo: comer, curar, liberar.

6. La revolución del Reino de Dios: crear una comunidad alternativa en los márgenes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE3 - Conocer los grandes núcleos de la Teología Fundamental y saber aplicar el conocimiento al análisis de textos teológicos de
distintas épocas y autores

CE4 - Ser capaz de identificar, aplicar y exponer correctamente las distintas Fuentes de la Teología en el debate con el mundo
secularizado, el ecumenismo y el diálogo interreligioso

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

30 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 10 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

20 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: LA IGLESIA COMO SIGNO DE SALVACIÓN VISIBLE EN EL MUNDO DE HOY

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Una Iglesia cuestionada: aporías eclesiológicas.

2. La Eclesiología del Concilio Vaticano II.

2.1. Misterio de la Iglesia, Pueblo de Dios y Sacramento de salvación.

2.2. Magisterio eclesiológico posconciliar.

a. Pablo VI, Juan Pablo II y Benedicto XVI.

b. Ecclesia in Europa.

c. Conferencia Episcopal Española.

3. Las mediaciones eclesiales, signo de credibilidad.

3.1 Iglesia-Diakonía: la caridad, verificación eclesial.

3.2. Iglesia-Koinonía: la comunión como condición.

3.3. Iglesia-Martyría: la libertad y la alegría del anuncio del Reino de Dios.

3.4. Iglesia-Leitourgía: la trascendencia de una vida que se ofrece.

4. Hacia una Iglesia con futuro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG5 - Ser capaz de aplicar los conocimientos específicos de la teología en un entorno cambiante de crisis de sociedad, en un
contexto de pluralismo cultural y religioso

CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE2 - Mostrar destreza a la hora de identificar los problemas que surgen en el debate entre las ciencias y la religión, aportando la
perspectiva teológica desde el Magisterio y la Tradición Bíblica.
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CE3 - Conocer los grandes núcleos de la Teología Fundamental y saber aplicar el conocimiento al análisis de textos teológicos de
distintas épocas y autores

CE4 - Ser capaz de identificar, aplicar y exponer correctamente las distintas Fuentes de la Teología en el debate con el mundo
secularizado, el ecumenismo y el diálogo interreligioso

CE5 - Identificar las relaciones entre la cultura cristiana y la historia de occidente, manteniendo una posición crítica.

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

30 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 10 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

20 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 4
09

90
23

35
97

48
94

10
53

32
04

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409902335974894105332044


Identificador : 4312064

19 / 51

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. I. EL TRABAJO CIENTÍFICO.
2. II. EL ESTUDIANTE DE TEOLOGÍA Y LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA.
3. III. CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO CIENTÍFICO TEOLÓGICO.
4. IV. EL TRABAJO DE TESIS EN TEOLOGÍA Y SUS ASPECTOS RELEVANTES: ELECCIÓN DEL TEMA, MATERIAL, INSTRUMENTOS Y REDAC-

CIÓN.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG5 - Ser capaz de aplicar los conocimientos específicos de la teología en un entorno cambiante de crisis de sociedad, en un
contexto de pluralismo cultural y religioso

CG6 - Ser capaz de aislar y evaluar críticamente los elementos esenciales en trabajos de investigación en el ámbito de la Teología

CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE6 - Ser capaz de establecer una mediación epistemológica desde la teología en los ámbitos de la realidad globalizada, como son
las diferencias de género, la paz y el respeto por el medio ambiente.

CE7 - Ser capaz de elaborar trabajos de investigación empleando argumentaciones consistentes para justificar sus tesis

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

30 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 10 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

20 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: GRANDES NÚCLEOS DE LA TEOLOGÍA FUNDAMENTAL ACTUAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Revelación y fe su tratamiento en TF y la relación entre ambas.
2. En los prenicenos - De los apóstoles al Niceno.
3. De san Agustín al Arausicano II.
4. Revelación y Fe en santo Tomás de Aquino.
5. Lutero y Trento.
6. "Analysis fidei" postridentino.
7. La crítica ilustrada de la Revelación.
8. Revelación y fe en la teología del siglo XIX - semirracionalismo, fideísmo y "Dei Filius".
9. La revelación divina, en el progreso que va del Vaticano I al Vaticano II.

10. La fe, como acto de adhesión personal a Dios revelado en Cristo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG5 - Ser capaz de aplicar los conocimientos específicos de la teología en un entorno cambiante de crisis de sociedad, en un
contexto de pluralismo cultural y religioso

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE2 - Mostrar destreza a la hora de identificar los problemas que surgen en el debate entre las ciencias y la religión, aportando la
perspectiva teológica desde el Magisterio y la Tradición Bíblica.

CE3 - Conocer los grandes núcleos de la Teología Fundamental y saber aplicar el conocimiento al análisis de textos teológicos de
distintas épocas y autores

CE5 - Identificar las relaciones entre la cultura cristiana y la historia de occidente, manteniendo una posición crítica.

CE7 - Ser capaz de elaborar trabajos de investigación empleando argumentaciones consistentes para justificar sus tesis

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

30 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 10 0
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Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

20 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: MÉTODOS PARA EL DIÁLOGO ENTRE LA FE Y LA CULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ámbitos y actitudes tradicionales de su comprensión y la nueva configuración en la relación de la fe con la cultura.
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2. Pluralidad de modelos y formas de relación con la cultura: las tipologías de Niebuhr, Pelikan y Vanhoozer. Factores que condicionan el pensamiento sobre la
cultura.

3. El diálogo fe- cultura en el Magisterio actual. ¿Qué ofrece la fe cristiana a las nuevas generaciones?
4. La fe entre la Inculturación y la globalización. Análisis de un fenómeno cultural contemporáneo.
5. Nuevos horizontes antes el desafío de la secularización y la increencia. Las relaciones de la Iglesia con el mundo.
6. El impacto cultural de la ciencia, del arte, de la afectividad y de la sexualidad. Planteamiento de una "teología" de la cultura.
7. Estructura de investigación de las relaciones de la fe con diferentes áreas y disciplinas culturales. La fe cristiana en la cultura de los medios y de las redes socia-

les.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de Asignatura.

· CA1 Conocer las diversas aproximaciones y escuelas en el estudio de la cultura.

· CA2 Conocer los métodos más importantes de análisis cultural.

· CA3 Distinguir los elementos relevantes que caracterizan cada expresión cultural.

· CA4 Integrar los conocimientos adquiridos dentro de un programa más amplio que prepara para un diálogo en profundidad entre fe y cultura.

· CA5 Desarrollar con precisión un trabajo de investigación en la materia.

· CA6 Ser capaz de adaptar los conocimientos y habilidades adquiridos a otras temáticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG5 - Ser capaz de aplicar los conocimientos específicos de la teología en un entorno cambiante de crisis de sociedad, en un
contexto de pluralismo cultural y religioso

CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE2 - Mostrar destreza a la hora de identificar los problemas que surgen en el debate entre las ciencias y la religión, aportando la
perspectiva teológica desde el Magisterio y la Tradición Bíblica.

CE5 - Identificar las relaciones entre la cultura cristiana y la historia de occidente, manteniendo una posición crítica.

CE6 - Ser capaz de establecer una mediación epistemológica desde la teología en los ámbitos de la realidad globalizada, como son
las diferencias de género, la paz y el respeto por el medio ambiente.

CE7 - Ser capaz de elaborar trabajos de investigación empleando argumentaciones consistentes para justificar sus tesis

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

CE9 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y de trabajar en equipos multidisciplinares dentro de la complejidad de las
realidades del mundo contemporáneo, específicamente en el ámbito del diálogo interreligioso y de la secularización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

30 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 10 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

20 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: ESCRITURA Y TRADICIÓN, UN DIÁLOGO CREATIVO PARA EL MUNDO ACTUAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El método específico de la Teología Fundamental: escuelas y autores.

· Necesidad de una presentación crítica del acto de creer.

· Objetivos y contenidos de la revelación.

· La credibilidad razonable del acto de fe. Referentes de los destinatarios de la revelación y del acto de fe.

· Antropología básica de la fe como acogida de la revelación. Fe y testimonio.

· Distintas escuelas sobre el método de Teología Fundamental.

· Propuestas de síntesis: el método de integración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de asignatura.

· CA1 Conocer los documentos magisteriales sobre la relación entre Escritura y Tradición.

· CA2 Identificar los distintos desarrollos del dogma a lo largo de la historia.

· CA3 Aplicar los conocimientos adquiridos al análisis de textos de la Tradición.

· CA4 Exponer con precisión y propiedad un trabajo de investigación sobre la Tradición en los documentos bíblicos.

· CA5 Elaborar un trabajo de investigación sobre el concepto "depósito de la fe".

· CA6 Analizar las diversas aportaciones conciliares sobre la Tradición.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE5 - Identificar las relaciones entre la cultura cristiana y la historia de occidente, manteniendo una posición crítica.

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

15 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 5 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

10 0
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Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: LA TEOLOGÍA AL ENCUENTRO CON LAS CIENCIAS: ÁREAS DE DIÁLOGO Y PROBLEMÁTICA ACTUAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· ¿Qué es esa cosa llamada ciencia?

· Historia de las relaciones Fe-Ciencia.

· ¿La nueva visión romana¿ y sus frutos.

· Cuestiones cosmológicas, evolutivas Y antropológicas.

· La acción de Dios en el mundo.
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· Ejemplo de articulación I [M. García Doncel], Ejemplo de articulación II [I. G. Barbour y A. Peacocke], Ejemplo de articulación III [J. Haught y D. Edwards].

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de Asignatura.

· CA1 Conocer los modelos de relación entre las ciencias y la religión.

· CA2 Identificar los distintos autores que han realizado aportaciones sustanciales al diálogo entre la ciencia y la religión.

· CA3 Aplicar los conocimientos adquiridos al análisis de textos de filosofía de la ciencia.

· CA4 Conocer y comprender la postura del Magisterio de la Iglesia en las relaciones históricas entre ciencia y religión.

· CA5 Analizar y comprender los problemas y las oportunidades de un diálogo entre ciencia y religión.

· CA6 Realizar una aproximación suficiente a los actuales campos de diálogo entre ciencia y religión: cosmología, biología, física, mecánica cuántica, neurología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG6 - Ser capaz de aislar y evaluar críticamente los elementos esenciales en trabajos de investigación en el ámbito de la Teología

CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE2 - Mostrar destreza a la hora de identificar los problemas que surgen en el debate entre las ciencias y la religión, aportando la
perspectiva teológica desde el Magisterio y la Tradición Bíblica.

CE3 - Conocer los grandes núcleos de la Teología Fundamental y saber aplicar el conocimiento al análisis de textos teológicos de
distintas épocas y autores

CE4 - Ser capaz de identificar, aplicar y exponer correctamente las distintas Fuentes de la Teología en el debate con el mundo
secularizado, el ecumenismo y el diálogo interreligioso

CE5 - Identificar las relaciones entre la cultura cristiana y la historia de occidente, manteniendo una posición crítica.

CE6 - Ser capaz de establecer una mediación epistemológica desde la teología en los ámbitos de la realidad globalizada, como son
las diferencias de género, la paz y el respeto por el medio ambiente.

CE7 - Ser capaz de elaborar trabajos de investigación empleando argumentaciones consistentes para justificar sus tesis

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

CE9 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y de trabajar en equipos multidisciplinares dentro de la complejidad de las
realidades del mundo contemporáneo, específicamente en el ámbito del diálogo interreligioso y de la secularización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

15 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 5 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

10 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: ECUMENISMO Y DIÁLOGO INTERRELIGIOSO: UNIVERSALIDAD DE LA SALVACIÓN EN CRISTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Noción de diálogo, cambio de modelo y acercamiento dialogístico.

· Antecedentes del diálogo interreligioso: el Consejo Ecuménico de las Iglesias.

· Contexto del diálogo: pluralismo, secularización, relativismo y globalización.

· La universalidad de Cristo. Distintos caminos de salvación. El Reino de Dios, las religiones y la Iglesia.

· Diálogo: praxis y teología.

· Una revolución copernicana: la verdad pluriforme.

· Pluralismo religioso y unidad relacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de Asignatura.

· CA1: Conocer e identificar los distintos tipos de posiciones ante el Ecumenismo y el D.I.

· CA2. Conocer los documentos del Magisterio referentes al Ecumenismo y al D.I.

· CA3. Ser capaz de valorar el pluralismo como una oportunidad para el diálogo.

· CA4. Analizar críticamente el contexto en el que surgen los textos fundacionales de las religiones.

· CA5. Conocer y valorar las diferencias entre religiones como medio para posibilitar un verdadero D.I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG5 - Ser capaz de aplicar los conocimientos específicos de la teología en un entorno cambiante de crisis de sociedad, en un
contexto de pluralismo cultural y religioso

CG6 - Ser capaz de aislar y evaluar críticamente los elementos esenciales en trabajos de investigación en el ámbito de la Teología

CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE2 - Mostrar destreza a la hora de identificar los problemas que surgen en el debate entre las ciencias y la religión, aportando la
perspectiva teológica desde el Magisterio y la Tradición Bíblica.

CE3 - Conocer los grandes núcleos de la Teología Fundamental y saber aplicar el conocimiento al análisis de textos teológicos de
distintas épocas y autores

CE4 - Ser capaz de identificar, aplicar y exponer correctamente las distintas Fuentes de la Teología en el debate con el mundo
secularizado, el ecumenismo y el diálogo interreligioso

CE5 - Identificar las relaciones entre la cultura cristiana y la historia de occidente, manteniendo una posición crítica.
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CE6 - Ser capaz de establecer una mediación epistemológica desde la teología en los ámbitos de la realidad globalizada, como son
las diferencias de género, la paz y el respeto por el medio ambiente.

CE7 - Ser capaz de elaborar trabajos de investigación empleando argumentaciones consistentes para justificar sus tesis

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

CE9 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y de trabajar en equipos multidisciplinares dentro de la complejidad de las
realidades del mundo contemporáneo, específicamente en el ámbito del diálogo interreligioso y de la secularización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

15 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 5 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

10 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: TENDENCIAS DE LA TEOLOGÍA DEL SIGLO XX

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Revelación. Concepto e Historia (pasado y presente, en el cap. I de DV y cf. nº. 4); acontecimiento presente desde Dei Verbum 5.8.

· "La revelación bíblica se ha completado y concluido con Cristo y los Apóstoles" (Plenitud de la revelación en Cristo DV 4), y "crecimiento de la comprensión de
la revelación bíblica, tradición que progresa en al Iglesia por la asistencia del Espíritu Santo (DV 8)".

· La revelación terminó con el último apóstol: terminología y explicación: "final de la revelación fundante" (K. Rahner). La teología se apoya, en la Palabra escrita
de Dios y en la sagrada Tradición (DV 24), investigando a la luz de la fe el misterio de Cristo.

· El estudio de la sagrada Escritura es el alma de la Teología (DV 24).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de Asignatura.

· CA1 Conocer la aportación de la Dei Verbum a la Teología de la Revelación.

· CA2 Identificar los distintos autores que han realizado aportaciones básicas a la teología de la Revelación.

· CA3 Exponer con precisión y propiedad un trabajo de investigación sobre la aportación de la DV del Concilio Vaticano II y su avance sobre el Concilio Vati-
cano I.

· CA4 Elaborar un trabajo de investigación sobre las distintas etapas de la Revelación.

· CA5 Relacionar las diferentes propuestas en torno a la Revelación de los concilios Vaticano I y Vaticano II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE2 - Mostrar destreza a la hora de identificar los problemas que surgen en el debate entre las ciencias y la religión, aportando la
perspectiva teológica desde el Magisterio y la Tradición Bíblica.

CE3 - Conocer los grandes núcleos de la Teología Fundamental y saber aplicar el conocimiento al análisis de textos teológicos de
distintas épocas y autores
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CE4 - Ser capaz de identificar, aplicar y exponer correctamente las distintas Fuentes de la Teología en el debate con el mundo
secularizado, el ecumenismo y el diálogo interreligioso

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

30 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 10 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

20 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: CRISTIANISMO, IGLESIA Y SOCIEDAD EN LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción general de la historia de la Iglesia contemporánea en España (1808-1878).

· La Revolución francesa y el nuevo orden eclesial y su repercusión en España (1808-1814).

· Revolución y libertad de conciencia

· Catolicismo liberal.

· La cuestión religiosa en la España del siglo XX.

· La Restauración con Alfonso XIII (1902-1931).

· La II República.

· La Guerra civil y Franco.

· La Iglesia y la nueva democracia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas. de Asignatura.

· CA1 Conocer y analizar las causas que tejen las relaciones entre la Iglesia y la sociedad española en los siglos XIX y XX.

· CA2 Distinguir los distintos paradigmas de relación Iglesia y Sociedad españolas en las distintas etapas de la historia contemporánea.

· CA3 Integrar los conocimientos en la eclesiología del XIX y XX.

· CA4 Aplicar los conocimientos adquiridos en los textos fuentes de los documentos magisteriales, políticos y episcopales a la comprensión las relaciones entre la
Iglesia y el Estado en España.

· CA5 Expresar en público los resultados de una investigación en torno a una problemática dada.

· CA6 Desarrollar con precisión un trabajo de investigación en la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG6 - Ser capaz de aislar y evaluar críticamente los elementos esenciales en trabajos de investigación en el ámbito de la Teología

CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE3 - Conocer los grandes núcleos de la Teología Fundamental y saber aplicar el conocimiento al análisis de textos teológicos de
distintas épocas y autores
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CE4 - Ser capaz de identificar, aplicar y exponer correctamente las distintas Fuentes de la Teología en el debate con el mundo
secularizado, el ecumenismo y el diálogo interreligioso

CE5 - Identificar las relaciones entre la cultura cristiana y la historia de occidente, manteniendo una posición crítica.

CE7 - Ser capaz de elaborar trabajos de investigación empleando argumentaciones consistentes para justificar sus tesis

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

CE9 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y de trabajar en equipos multidisciplinares dentro de la complejidad de las
realidades del mundo contemporáneo, específicamente en el ámbito del diálogo interreligioso y de la secularización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral /
Evaluación (vídeo conferencia/on line)

15 0

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 5 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

10 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase expositiva (online-vídeo conferencia)

Actividades de clase práctica (correo-e)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actitud e interés del alumno (Seguimiento
de actividad virtual en Aula Virtual)

5.0 5.0

Elaboración de prácticas textuales (Aula
Virtual)

60.0 60.0

Realización de la Prueba Escrita Final 30.0 30.0

Asistencia a las clases virtuales y tutorías
(Control de presencia on-line)

5.0 5.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 4
09

90
23

35
97

48
94

10
53

32
04

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409902335974894105332044


Identificador : 4312064

35 / 51

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Interpretar adecuadamente los métodos de investigación propios del saber teológico.
2. Aplicar los métodos con precisión y propiedad.
3. Conocer y aplicar los métodos de investigación de otras ramas del saber.
4. Identificar las distintas posiciones teológicas.
5. Elaborar ordenadamente el trabajo de investigación centrado en un ámbito concreto del saber teológico.
6. Expresar con corrección y sin ambigüedades los resultados del trabajo de investigación.
7. Conocer y expresar los grandes núcleos fundamentales de la teología aplicados a la investigación.
8. Identificar correctamente las distintas Fuentes de la Teología.
9. Ser capaz de exponer dialécticamente los resultados de su trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Según el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario "concluirán con
la defensa pública de un trabajo de fin de Máster que tendrá entre 6 y 30 créditos". Constituye la memoria final de los estudios conducentes al título de
máster. El Trabajo Fin de Máster tiene carácter obligatorio para el alumnado matriculado en el mismo.

Asimismo, la adaptación de la normativa para los títulos oficiales de Máster elaborada por la Universidad de Murcia determina que El TFM tiene como
objetivo la iniciación a la actividad investigadora mediante una investigación original e inédita y de estructura y calidad científicas dirigido que verse so-
bre los contenidos del Máster.

El TFM consistirá en la realización, presentación y defensa pública de un proyecto o trabajo en el que se manifiesten los conocimientos, competencias
y aptitudes adquiridos a lo largo del Máster.

La Comisión Académica del Máster designará a cada alumno y alumna un Tutor de Trabajo de Fin de Máster, perteneciente al profesorado con cate-
goría de doctor integrante del Máster y que tenga vinculación contractual o funcionarial con la Universidad de Murcia: máximo de 2 alumnos por tutor.

El tema objeto de investigación del TFM será elegido por el alumnado de entre los ofertados por el profesorado que imparta docencia en el Máster.

Para la presentación y defensa del TFM, se dispondrá de las convocatorias legalmente establecidas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos
Para poder presentar el TFM, el alumno debe haber superado todos los créditos de las materias de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de utilizar los conocimientos epistemológicos y metodológicos propios de la investigación teológica, más allá de la
simple transmisión de conocimientos acumulados

CG3 - Demostrar un nivel suficiente del manejo de las fuentes de trabajo propias de la investigación teológica

CG4 - Ser capaz de valorar con sentido crítico las teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento
teológico

CG5 - Ser capaz de aplicar los conocimientos específicos de la teología en un entorno cambiante de crisis de sociedad, en un
contexto de pluralismo cultural y religioso

CG6 - Ser capaz de aislar y evaluar críticamente los elementos esenciales en trabajos de investigación en el ámbito de la Teología
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CG7 - Desarrollar la capacidad para concebir, fundamentar, diseñar, llevar a cabo, y presentar de forma oral y escrita un trabajo de
investigación en el ámbito de la teología

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar los métodos propios de la investigación teológica, con precisión, propiedad y solvencia, aplicándolos
a otros ámbitos de la investigación académica y descubriendo la relación entre éstos y la teología.

CE2 - Mostrar destreza a la hora de identificar los problemas que surgen en el debate entre las ciencias y la religión, aportando la
perspectiva teológica desde el Magisterio y la Tradición Bíblica.

CE3 - Conocer los grandes núcleos de la Teología Fundamental y saber aplicar el conocimiento al análisis de textos teológicos de
distintas épocas y autores

CE4 - Ser capaz de identificar, aplicar y exponer correctamente las distintas Fuentes de la Teología en el debate con el mundo
secularizado, el ecumenismo y el diálogo interreligioso

CE5 - Identificar las relaciones entre la cultura cristiana y la historia de occidente, manteniendo una posición crítica.

CE6 - Ser capaz de establecer una mediación epistemológica desde la teología en los ámbitos de la realidad globalizada, como son
las diferencias de género, la paz y el respeto por el medio ambiente.

CE7 - Ser capaz de elaborar trabajos de investigación empleando argumentaciones consistentes para justificar sus tesis

CE8 - Ser capaz de elaborar evaluaciones de propuestas teológicas en ámbito del diálogo con el mundo contemporáneo, atendiendo
a sus presupuestos históricos y teóricos

CE9 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y de trabajar en equipos multidisciplinares dentro de la complejidad de las
realidades del mundo contemporáneo, específicamente en el ámbito del diálogo interreligioso y de la secularización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos (on line) 20 0

Resolución de problemas / Seminarios /
Exposición y discusión de trabajos. (foros/
vídeochat/correo-e/)

5 0

Trabajo autónomo del alumno de
elaboración de trabajos y preparación del
examen final

275 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor (online-vídeo conferencia)

Tutorías en grupo (on line/vídeochat/foros)

Tutorías individualizadas (on line/vídeochat/foros)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa Pública del TFM 80.0 80.0

Elaboración escrita del TFM 20.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

2.5 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SAIC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de
las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento de resultados académicos (PC05 ) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los reque-
rimientos marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.

La especificación completa del resto de procesos del SAIC está incluida en el Manual del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad cuyo enla-
ce se anexa en el apartado 9 de esta memoria.

Además, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393 de 29/10/2007 de 30 de
octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, las competencias asociadas al título. Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias
permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejo-
ra del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

3.2. Coordinación
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4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas. Para ello, planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.
Igualmente se debe garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, así como entre las diferentes metodologías de enseñanza. Dentro de
esta planificación y seguimiento del desarrollo, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva
a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Comprobar la publicación en la página Web de las guías docentes de cada una de las
asignaturas de todas las titulaciones oficiales del Centro (apoyado por los/las Coordinadores/as de titulación, si los/las hubiese).

Coordinador/a de Titulación: Comprobar que se encuentran públicas las guías docentes de cada una de las asignaturas de la titulación que coor-
dina. Asegurar que se aplican los mecanismos de coordinación docente que permiten tanto una adecuada asignación de carga de trabajo del estu-
diante, como una adecuada planificación temporal. Asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Ser informada de la planificación y analizar el desarrollo de las enseñanzas y las incidencias que
puedan producirse, teniendo especial relevancia aquellas relacionadas con la evaluación del aprendizaje.

Comisiones de Titulación/Coordinación (en su caso): Realizar los análisis y propuestas a nivel de titulación y reportar a la CAC.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos del Centro, incluyendo evalua-
ciones. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las guías docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo de Dirección del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo de Dirección (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Profesorado: Actualizar las guías docentes de las asignaturas que imparten y aplicarlas en todo su contenido.

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno elabora anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente, quedando así esta-
blecida la oferta formativa de la UM, que ha de ser difundida convenientemente. A partir de dicha planificación cada centro ha de proceder a planifi-
car e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento han de aprobar su Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las guías docentes de las
asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la
metodología y el sistema y las características de la evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se
impartan.

Se prestará especial atención a que el contenido de las guías docentes se corresponda con lo indicado en la Memoria de la titulación verificada. Por
otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar el Plan de Ordenación Docente y
demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro. Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de
velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de su gestión. Antes del inicio del periodo de matrícula de
cada curso académico, el/la coordinador/a de calidad, o el/la coordinador/a de titulación, ha de comprobar la disponibilidad pública de las guías do-
centes de cada asignatura.

3.2. Coordinación

Los mecanismos de coordinación docente deben ir encaminados a conseguir unas adecuadas: asignación de carga de trabajo del estudiante y pla-
nificación temporal. Se debe realizar una coordinación tanto vertical como horizontal y una coordinación entre las diferentes metodologías de ense-
ñanza. En el caso de que el título cuente con prácticas externas o clínicas, debe haber necesariamente una coordinación entre la universidad y los
tutores de prácticas (PC07 Prácticas externas).

Se prestará especial atención a la coordinación en el caso de que el título se imparta en varios centros de la UM, sea un título interuniversitario, y/o
en el caso de los planes de estudios simultáneos.

En las actas deben quedar reflejados los acuerdos y conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o equivalentes, en todos los as-
pectos: globales y de metodología.

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

El/la Coordinador/a de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Aseguramiento de Calidad información sistemática sobre la planificación y
el desarrollo de la docencia y las acciones de coordinación de los títulos de grado y máster impartidos por el centro para su análisis y propuesta, en
su caso, de las acciones de mejora que se consideren adecuadas.
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5. EVIDENCIAS
Identificación de

las evidencias

Soporte de ar-

chivo

Punto de archivo

de la evidencia

Tiempo de con-

servación

Actas de aproba-

ción de las guías

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

docentes del Cen-

tro (Junta de Cen-

tro)

Actas donde se

recojan las con-

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

clusiones de la

coordinación en-

tre materias, asig-

naturas o equiva-

lentes, en aspec-

tos globales y/o

metodológicos.

Informe planifica-

ción enseñanzas

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

PC05:

RESULTADOS ACADÉMICOS

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

3.2. Recogida de datos y revisión

3.3. Informe de resultados académicos

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados acadé-
micos, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria verificada por el Consejo de Universidades y cómo se toman decisiones a partir
de dicho análisis para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Facilitar la información a la CAC referente a los resultados académicos de cada una de
las titulaciones oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos
incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos. Enviar dicho informe al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática, a través de las bases de datos que gestionan.

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UM y del protocolo
para el seguimiento y acreditación de las titulaciones oficiales, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de los re-
sultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela para que estén disponibles los
valores correspondientes a los seis últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas en el Centro.
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3.2. Recogida de datos y revisión

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la
información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la aplicación UNICA, que elabora y archiva el informe de Resultados
Académicos para todos los Centros de la UM. Los/las Coordinadores/ras de Calidad remiten este informe a la CAC y/o comisiones de titulación para
su análisis.

3.3. Informe de resultados académicos

La CAC, o las comisiones de titulación en su caso, analizan los resultados académicos y los comparan con los valores estimados en la Memoria ve-
rificada. En caso de que se considere pertinente, se proponen las acciones de mejora que se incluyen en el Informe de Análisis de Resultados Aca-
démicos del Centro. Éste informe se envía a la comisión de Calidad del Claustro por mandato de los Estatutos de la Universidad de Murcia. Estas
acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro e incluidas en el Informe de Seguimiento Manual de Calidad).

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos se indican a continuación y las fichas para su cálculo se incluyen en los
anexos del proceso:

· Anexo 1.IN01-PC05 Tasa de rendimiento

· Anexo 2.IN02-PC05 Tasa de éxito

· Anexo 3.IN03.1-PC05 Tasa de graduación en la duración del plan de estudios, n Anexo 4 IN03.2-PC05 Tasa de graduación (n+1)
(RD 1393/2007)

· Anexo 5 IN04.1-PC05 Tasa de abandono (RD)

· Anexo 6 IN04.2-PC05 Tasa de abandono (REACU)

· Anexo 7 IN04.3-PC05 Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso Anexo 8 IN05-PC05 Tasa de eficiencia

· Anexo 9 IN06-PC05 Duración media de los estudios

· Anexo 10 IN08-PC05 Número de estudiantes matriculados

A medida que se puedan obtener datos sobre "tiempo parcial" en los indicadores que procedan, se irán incorporando al informe de resultados.

5. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación Informe Resultados Académicos Infor-
mático Aplicación informática UNICA 6 años Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informática Aplicación informática UNICA 6 años Informe
del análisis de los Resultados Académicos del Centro (CAC)

Identificación de

laevidencia

Soporte de ar-

chivo

Punto de archivo

de la evidencia

Tiempo de con-

servación

Informe resulta-

dos académicos

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

Tasas de éxito y

rendimiento por

asignaturas

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

Informe del análi-

sis de los resulta-

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

dos académicos

del centro (CAC)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/documents/117064/128464/MSAIC

+Letras_v05_2020.pdf/7b9073fc-113b-4c6a-8ad0-c66747ec0c83

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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29047506R PASCUAL CANTOS GOMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS
(CAMPUS DE LA MERCED)

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 656485827 868883185 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29047506R PASCUAL CANTOS GOMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS
(CAMPUS DE LA MERCED)

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 656485827 868883185 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :2058DB326CCDABFF613DC788C7BE7463A0C586C2

Código CSV :405185786873588592144480
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :8992CC41343B03BD78F6C0EFEA5637ABFD08E41A

Código CSV :397311157883904803935502
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :C3E7246382CDF3B870E7FE878009F6299E6F9BE8

Código CSV :405176608117044851116017
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Criterio10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 


El Máster Universitario en Teología  comenzó su docencia en el curso 2010-
2011. Los 60 créditos ECTS de los que consta se implantan en su totalidad en 
el curso mencionado dividido en 2 cuatrimestres. 


 
El cronograma de implantación del Máster Universitario en su modalidad 
presencial se esquematiza en la siguiente figura: 
 
 


Curso 2010-11 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


 


 


El cronograma de implantación del Máster Universitario en su modalidad a 
distancia (virtual) se esquematiza en la siguiente figura: 


 


Curso 2013-14 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


 
Desde el curso académico 2020-2021 la modalidad online es la única 
modalidad de impartición del título.  C
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 
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Máster Universitario en Teología por la Universidad 
de Murcia 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 


Como se indica en la memoria, el título se apoya en la e-presencialidad y la sincronía, y así lo recogen las 


actividades formativas (exposiciones teóricas, clases magistrales, Seminarios, exposición y discusión de 


trabajos y tutorías) y las metodologías docentes (Sesiones de clase on-line, clases expositivas, clases 


prácticas y tutorías). Sin embargo, las horas de presencialidad de las actividades formativas se reducen a 0, a 


pesar de estar directamente relacionadas con las metodologías docentes que mantienen una sincronía 


(clases magistrales, seminarios, resolución de problemas, tutorías, etc.) y que, por tanto, no podrían ser 0. 


Esta relación no parece coherente, además de cargar de excesivo trabajo al alumnado en la actividad formativa 


de trabajo autónomo (en las materias de 6 ECTS son 120 horas de trabajo autónomo frente a 30 del resto de 


actividades formativas), reduciendo así la implicación del docente en la formación del estudiante. Para 


poder valorar de forma adecuada la posibilidad de adquisición de las competencias a través de las 


actividades formativas propuestas y los recursos de profesorado necesarios, se debe incluir la presencialidad 


incorporando las actividades síncronas. 


 
Varias asignaturas pasan a ser obligatorias, siendo optativas en la Memoria verificada. Las materias 


obligatorias no deberían incluir competencias propias, por lo que se deberá redefinir el contexto global de 


competencias específicas de todo el Título. Así, estas competencias denominadas propias, que ahora se 


adquirirían por todos los estudiantes, deben incluirse en el criterio 3 o reformularse con las existentes en la 


modificación del plan de estudios mediante la solicitud de modificación correspondiente. 


 
Asimismo, las competencias propias CA1-CA9 asignadas al TFM, al ser una materia obligatoria, deben ser, o 


bien reconsideradas como resultados de aprendizaje o bien incluirse en el Criterio 3 mediante la solicitud de 


modificación correspondiente. 


En cuanto a la cuestión de la “presencialidad” se trata de una confusión por nuestra parte. El máster es online y 


no contempla docencia presencial. Las videoconferencias no son en directo, sino que quedan grabadas las 


clases y los alumnos las ven en diferido. Lo que sí hay en “directo” son las videotutorías que los alumnos 


solicitan para resolver dudas, aunque no son actividades obligatorias, sino una mejora en la docencia por parte 


del máster y que se realizan a exclusiva petición del alumnado. Por tanto, todo lo que supone sincronicidad 


queda eliminado y pasa a ser asincrónico, así lo modificamos en el Criterio 5.1 (cuadro página 5 y página 6). 


Por este motivo, no hay que incluir horas de presencialidad en ninguna de las actividades. 


Respecto a las materias que pasan de optativas a obligatorias, fue el desconocimiento lo que llevó a incluir en 


observaciones competencias propias. La decisión, tras valorarlo, es eliminarlas, pues las competencias 


Básicas, Generales y Específicas del punto 3 se adquieren con las competencias referenciadas en cada 


asignatura. Además las competencias que se incluyeron en el campo de observaciones no eran más que 


competencias que desarrollaban las competencias específicas ya definidas en el apartado 3. Respecto a las 


competencias propias del TFM CA1 a CA9, se acepta la propuesta de reformularlas como resultados de 


aprendizaje. 
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La implicación del profesorado, tanto en las asignaturas de 3 como de 6 ECTS, está más que justificada con la 


organización docente del máster. Cada profesor dedica 30 horas de docencia en línea al alumnado, sea en la 


explicación de clases, en la atención de tareas o en las tutorías. Además, el profesor dedica una cantidad no 


inferior de horas a la corrección de tareas y al trabajo en los foros, lugar donde el alumnado tiene una 


comunicación más específica con el profesor. Amén de todo esto, la disponibilidad en el correo como en el chat 


es absoluta, con un elevado número de horas. En todo caso, y atendiendo a la propuesta del informe, 


procedemos a corregir las horas de las actividades formativas y reducir la carga de trabajo autónomo del 


alumnado. 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 


Para poder evaluar si se dispone del profesorado necesario para asegurar la correcta impartición del 


Título, se debe especificar el porcentaje de dedicación al Título de cada uno de los profesores a tiempo 


completo en relación con su carga total y el número de horas/semanas de dedicación al Título del 


personal académico a tiempo parcial. 


 
Se deberá incluir el perfil docente e investigador del profesorado necesario para la implantación del Título con 


el fin de poder valorar su adecuación a los objetivos del mismo, especificando qué materias (asignaturas) 


tendrá asignadas y su dedicación en horas a cada una de ellas, incluido el Trabajo Fin de Máster. 


 


El perfil docente es la descripción de la experiencia docente (asignaturas impartidas, programas específicos,…) 


del profesorado (sin nombres ni currículo) en materias relacionadas con la temática del máster propuesto. 


 


El profesorado que imparte docencia y que tutoriza los TFM es, en su inmensa mayoría, del Instituto Teológico 


de Murcia, un centro adscrito a una Universidad Pontificia y que se rige por las normas dictadas por la Santa 


Sede para estos centros, como puede verse en el documento E8 de la documentación de renovación de la 


acreditación del máster que se adjunta infra. La mayoría del profesorado, más del 50 por ciento, se incorporó 


en la primera acreditación en 2010, cerca del 30 por ciento en 2012 y el resto en 2017. Su experiencia docente 


en el máster está acreditada suficientemente en el mismo proceso de docencia que ha sido en los últimos 5 


cursos plenamente online, aunque también tienen experiencia, en la mayoría de los casos, de más de 20 años 


de docencia en teología y/o filosofía, como se puede ver en los CV que se adjuntaron en la última renovación 


de la acreditación en 2018. En la última renovación de la acreditación (Informe final del 24 de abril de 2020)  


puede leerse que el panel recomienda esta modificación del máster solicitada ahora para adecuar tanto la 


estructura del máster como la propia docencia a la realidad efectiva del mismo, pues la solicitud de 


modificación había sido aplazada debido a procesos abiertos con ANECA: renovación de la acreditación y 


acreditación institucional de la Facultad de Letrasa, que ya cuenta con el Audit hasta 2025. Una vez concluida 


la renovación hemos solicitado esta modificación.  


El profesorado del máster no ha cambiado sustancialmente, solo hemos tenido las bajas correspondientes a 


jubilaciones y las altas necesarias para poder impartir la docencia, especialmente en la modalidad online. Con 


la vista puesta en eso, tanto en 2012 como en 2017 se realizaron incorporaciones de docentes con suficiente 


destreza en la docencia virtual. Por tanto, la docencia que se propone para esta modificación no es otra que la 


que se está realizando desde que el máster se imparte en modalidad online y que ha sido acreditada en dos 


ocasiones en las respectivas renovaciones de la acreditación por ANECA. 
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En el Criterio 6.1 justificamos tanto la formación como la dedicación y la experiencia investigadora del 


profesorado del máster en teología que viene ejerciendo como tal en docencia online desde hace siete 


ediciones; en este sentido se ha decidido modificar en su totalidad dicho archivo para incluir la información 


solicitada por ANECA en el presente informe provisional. 


Categorías de profesores del Instituto Teológico de Murcia: 


Las categorías de profesores del Instituto Teológico de Murcia se rigen por la Constitución Apostólica 
Sapientia Christiana. En función de este documento del Magisterio eclesiástico, los estatutos del 
Instituto Teológico de Murcia desarrollan las categorías de profesores en los artículos 29-43. Así, 
según el artículo 29.2 los docentes se dividen en estables y no estables. Los estables pueden ser 
ordinarios y extraordinarios; los no estables pueden ser adjuntos, encargados, o invitados. 
En el artículo 35 se especifica que son docentes estables aquellos que desarrollan su actividad 
principal en el Instituto. Estos se dividen en extraordinarios y ordinarios. Los docentes ordinarios 
son los titulares de Cátedra. 
Docentes adjuntos: según el artículo 38 son los docentes a los que se designa una determinada 
cátedra con una dedicación trienal y con perspectiva de promoción a profesor estable. 
Docentes encargados: art. 40. Son nombrados por un periodo de tres años y no tienen perspectiva 
de ser promocionados a estables. 
Docentes invitados: art. 42. Son los llamados de otras universidades o facultades a impartir un 
curso de especialización en un curso determinado. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1  JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo  


 


La actual reorganización de los estudios a nivel europeo, el Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), persigue el intento de poner en común los estudios y las titulaciones. Con este fin, 
se ha divido la educación superior en tres nivel: Grado, Máster y Doctorado. Esta triple división 
pretende dar unidad y coherencia a los estudios y es otro medio para generar una conciencia 
europea común. Podríamos afirmar que es uno de los baluartes de la construcción europea. Ahora 
bien, esto que ahora se persigue es el modelo que siempre ha seguido la Teología desde sus inicios 
en los siglos XII- XIII tras la creación de las primeras universidades a lo largo del continente.  


La Teología goza de una larga existencia y experiencia, tanto como rama del saber como 
disciplina autónoma. Como es sabido, la teología nace como disciplina en los albores griegos del 
pensamiento. Platón reservó esta denominación (Pol. II 379a) al estudio de los mitos, leyendas e 
historias de los dioses a la luz crítica de la filosofía, desmitologizados e interpretados en un sentido 
de educación política y purificados de toda indecencia. Por tanto, la teología representa el camino 
del mito al logos que se inicia en Heráclito y Anaximandro y concluye en Platón. Por su parte, 
Aristóteles será el creador de una Ontología Teológica que insertará a la Teología dentro de la 
Filosofía como parte sustancial y definitiva. La Teología era la encargada del estudio del Motor que 
todo lo mueve, es decir, el culmen de la Filosofía Primera o Metafísica.  


Con la llegada de la Edad Media, la Teología se convertirá en el máximo saber posible, 
integrando en sus estudios la filosofía, la metafísica, las ciencias, la mística. Todo será abarcado por la 
Teología, que es considerada el compendio de todos los saberes. Es en esta época cuando estos 
estudios teológicos se dividen, entonces como hoy, en tres niveles: Baccalaureatus, Licencia, Doctor. 
El Bachillerato permite la obtención de la formación básica en teología y los rudimentos de la 
investigación; la Licencia da al futuro profesor la especialización en una de las ramas del saber 
teológico, consiguiendo también una mayor experiencia investigadora; mediante el Doctorado, el 
profesor obtiene la capacidad de la enseñanza plena, la investigación y el servicio de la enseñanza en 
la Iglesia como colaborador del Magisterio. 


Hoy se entiende por Teología la ciencia de la fe (Scientia Fidei) como reflexión metódica sobre 
la revelación, pero teniendo como presupuesto, condición de posibilidad y principio constitutivo la fe 
en un sentido objetivo y funcional. Esto quiere decir que la Revelación como expresión de la 
manifestación gratuita de Dios al hombre, debe ser acogida e interpretada por la fe, expresión a su 
vez de los saberes humanos. He aquí la clave para comprender el valor que la Teología tiene hoy para 
el resto de ciencias, porque la Teología las necesita para ser verdaderamente un saber sobre Dios, y 
las ciencias están, de algún modo, necesitadas para ser un conocimiento completo de la realidad del 
hombre y del mundo. 


Como en tantas otras parcelas de la vida, lo nuevo nace de lo antiguo: el actual proyecto de 
unificación del Espacio Europeo de Educación Superior no es sino la puesta al día de lo que la 
teología viene haciendo desde hace más de setecientos años, un modelo que ha dado a luz un 
pensamiento vivo y en continua expansión; y una acción educativa que permitió el intercambio de 
ideas, opiniones y riquezas espirituales entre los distintos pueblos de Europa. Si el cristianismo fue el 
alma de la construcción de una Europa unida, la Iglesia supuso la estructura moral y la teología la 
intelectual. De eso mismo puede beneficiarse hoy día la propia construcción europea, porque la 
teología puede ser de nuevo una realidad que dé unidad a los saberes, mediando entre la filosofía y 
las ciencias, entre la política y la moral, entre las culturas y las religiones. Esta función de mediación 
no es casual sino que le es inherente, tanto desde el punto de vista histórico, como desde el social y 
cultural. Siempre ha ejercido la teología como árbitro en disputas y la Iglesia como mediadora en los 
conflictos. 
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El Máster Universitario en Teología, que proponemos para su aprobación, posee una 
relevancia propia dentro del campo teológico, especialmente en el ámbito de la especialización en el 
estudio y la investigación teológica, debido a la programación pensada para ofrecer a los estudiantes 
una formación específica en el estudio de la teología. Supone la profundización en la formación ya 
recibida en el Grado. 


 De esta manera, creemos que el Máster puede dar un sentido concreto a los estudios de 
teología en el mundo de hoy. Se trata de fijar las posiciones que la teología tiene y debe aportar al 
diálogo multidisciplinar en un mundo en constante evolución. Por ello se hace necesario un Máster 
que permita a los estudios de teología ampliar su horizonte con el fin de ser más fieles a su misión, 
que no es otra que el servicio al Magisterio eclesial con el fin de «dar siempre razón de nuestra 
esperanza» (1 Pe 3, 15), para que el mundo crea y se salve por la fe en Jesucristo, Redentor del 
hombre. Seguimos en esto las orientaciones del Concilio Vaticano II en su Decreto Optatam Totius 16: 
“Las disciplinas teológicas han de enseñarse a la luz de la fe y bajo la guía del magisterio de la Iglesia, 
de modo que los alumnos deduzcan cuidadosamente la doctrina católica de la Divina Revelación; 
penetren en ella profundamente, la conviertan en alimento de la propia vida espiritual, y puedan en 
su vida anunciarla, exponerla y defenderla. Fórmense con diligencia especial los alumnos en el 
estudio de la Sagrada Escritura, que debe ser como el alma de toda la teología; una vez antepuesta 
una introducción conveniente, iníciense con cuidado en el método de la exégesis, estudien los temas 
más importantes de la Divina Revelación, y en la lectura diaria y en la meditación de las Sagradas 
Escrituras reciban su estímulo y su alimento”. 


Además tenemos presente las orientaciones constantes del Magisterio para que la teología 
tenga una vertiente ecuménica clara y una perspectiva de diálogo con las otras religiones y con el 
mundo moderno (Cf., Unitatis Redintegratio 10). Asimismo, hemos tenido presente lo que el artículo 
40 de Sapientia Christiana propone como adecuado para la formación teológica, de modo que se 
observe un método progresivo de aprendizaje de la teología para alcanzar la madurez científica: “ a) 
se ofrezca en primer lugar una información general, mediante la exposición coordinada de todas las 
disciplinas, junto con la introducción al uso del método científico (propio del Grado); b) 
sucesivamente se aborde con mayor profundidad el estudio de un sector particular de las disciplinas 
y al mismo tiempo se ejercite más de lleno a los alumnos en el uso del método de investigación 
científica; c) finalmente, se vaya llegando progresivamente a la madurez científica, en particular 
mediante la elaboración de un trabajo escrito, que contribuya efectivamente al adelanto de la 
ciencia”. Los puntos b y c son los que se aplican al Máster Universitario en Teología. 


El Máster propuesto tiende a la formación académica holística de los licenciados o graduados 
en humanidades. El objetivo es el aprovechamiento de los estudios de teología como rama del saber 
que permite una profundización en la historia de las ideas, la hermenéutica de los textos, el diálogo 
en un mundo plural y la puesta en acción de las técnicas para asumir y comprender una realidad 
global, compleja y plural. Esta visión integradora de las ciencias se ha abierto camino desde hace 
unos decenios en las universidades del ámbito americano. Allí, los Estudios Culturales 
(http://culturalstudies.gmu.edu/; https://lamp.georgetown.edu/asw/) persiguen romper la 
atomización del saber que se estaba produciendo por el excesivo empeño utilitarista en las ciencias 
humanas, derivado del utilitarismo economicista que imperaba en el ambiente académico. Mediante 
la integración de la Literatura, los estudios sociales, las distintas artes, especialmente el cine, la 
antropología cultural y social y la economía política, se pretende dar una perspectiva integradora que 
comprenda al hombre en su mundo. Hoy debemos encaminarnos también a esta concepción. Lo 
vemos en la unificación de los estudios de Doctorado en Humanidades, que integran lo que fueron 
distintos doctorados (http://www.um.es/estudios/posgrado/filosofia/filosofia-doctorado-
estructura.pdf). En la actualidad hay 23 líneas de investigación para un solo título de Doctor en 
Humanidades en la Universidad de Murcia y la integración va en aumento, por eso mismo la Teología, 
como disciplina y como rama del saber humano, puede y debe aportar su experiencia de siglos, como 
ha quedad visto arriba, y su perspectiva global de la realidad humana. 


El Máster es el resultado de muchos años de experiencia docente e investigadora del Instituto 
Teológico de Murcia OFM, que ha dado como resultado la formación de buenos profesionales de la 
enseñanza y la investigación académica. Desde hace dos cursos el centro se ha convertido en 
Facultad de Teología Fundamental de la Universidad Pontificia Antonianum de Roma. Esta asociación 
permite que el centro pueda disfrutar de la presencia de una amplia variedad de estudiantes de 
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distintas nacionalidades y ámbitos de estudio e investigación, creando un ambiente plural e 
internacional en las aulas y entre el cuerpo de docentes. Esta experiencia puede suponer un plus 
investigador y docente y aportar el caldo de cultivo de lo que la teología quiere ser hoy en el mundo 
académico y científico: el punto de encuentro de diversas posturas; la unidad en medio de la 
diversidad; la armonía de lo heterogéneo; la cohesión en la complejidad; el vínculo de todas las 
posturas que florecen en este mundo global y en crisis. 


El Máster Universitario en Teología por la Universidad de Murcia, de aprobarse por ANECA, 
tendría tiene un carácter pionero: no hay otro de similares características en España y tampoco en el 
ámbito de estudios superiores europeo (excepción hecha de Alemania, como comentamos). Este 
carácter innovador impide poder evidenciar referencias explícitas tanto nacionales como 
internacionales de un Máster  Universitario en Teología en Facultades Civiles. Sí que existen los 
referentes de Facultades de Teología Eclesiásticas que están realizando másteres específicos de 
alguna de las ramas de los estudios teológicos: Máster en Discernimiento Vocacional y 
Acompañamiento Espiritual de la Universidad Pontificia de Comillas, Máster en Teología Ecuménica y 
Diálogo Interreligioso de la Universidad Pontificia de Salamanca, y Máster en Formación de la 
Universidad Pontificia Antonianum de Roma. 


Los másteres citados pertenecen a Facultades Eclesiásticas y no civiles y suponen el desarrollo 
de los planes de estudio de teología, tal y como lo hacemos en el Instituto Teológico de Murcia OFM 
impartiendo el Grado y la Licencia, pero no son másteres de universidades civiles, como el que aquí 
se propone. Sí es cierto que existe un Master por una universidad civil que se asemeja al que aquí 
proponemos, es el Máster Universitario en Ciencias de las Religiones por la Universidad de Granada, 
pero no se trata de un máster en teología sino en ciencias de las religiones que pretende llenar el 
hueco existente en ese ámbito en la universidad española. Además, existe un Máster en Doctrina 
Social de la Iglesia en la Universidad Pontificia de Comillas, de reciente implantación, pero también es 
un máster muy específico. 


Todos esos másteres presuponen la existencia del Grado y son la aplicación práctica de la 
formación académica básica del mismo. Por su parte, el Instituto Teológico de Murcia OFM, imparte 
desde hace tres 12 cursos académicos la Licenciatura en Teología Fundamental que es el segundo 
ciclo de los estudios teológicos, perfeccionamiento académico, inicio en la investigación teológica y 
preparación para los estudios de doctorado en teología. Estos estudios de Licenciatura en Teología 
han supuesto la puesta en práctica de los recursos humanos y materiales necesarios para el 
funcionamiento del mismo y pueden ser una experiencia muy positiva para la puesta en práctica del 
Máster Universitario en Teología. Ambos estudios compartirían profesores, instalaciones y recursos 
materiales y humanos. De alguna manera, el Máster que proponemos a evaluación ha sido 
virtualmente implantado por medio de la experiencia de la Licenciatura en Teología, al menos en lo 
que hace a la práctica docente y a la aplicación de los recursos necesarios. 


En el ámbito propio de la Teología, la realización de un Máster Universitario en Teología 
supone la continuación necesaria a la formación básica del Grado. Mediante los estudios de Máster, 
los alumnos adquieren una iniciación a las habilidades investigadoras y la formación necesaria para 
alcanzar los distintos objetivos de estos estudios: formación para la realización de los estudios de 
doctorado, preparación para la investigación autónoma, tanto individual como integrada en grupos 
amplios de investigación nacional o internacional, y la preparación para la docencia universitaria en la 
rama de Humanidades.  


Asimismo, hemos querido diseñar un Programa Formativo actualizado que tiene un pilar 
fundamental en la transdisciplinariedad y debe servir para que cualquiera que lo curse sea capaz de 
apreciar el potencial de la Teológica para hacerse cargo de uno de los rasgos más característico de 
las sociedades multiculturales y multirreligiosas de nuestra época: el hecho de conceder un papel 
relevante a las “estructuras de sentido” como es el caso de la religión, hasta el punto de que las 
religiones han cobrado una relevancia insospechada hace unas décadas en nuestras sociedades. 


Este Máster tiene una orientación académica e investigadora y pretende aportar a los estudios 
de Teología el gozne entre la formación básica de la Teología y la investigación autónoma plena que 
supone la realización del Doctorado en Teología. Por ello se ha elaborado teniendo presente las dos 
perspectivas, tanto la que supone la plenitud formativa en Teología, como la que mira en vistas de la 
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investigación autónoma del Doctorado, de este modo, el Programa de Máster que presentamos 
tiene una triple finalidad: 


1. Completar la formación académica e investigadora (también, profesional) de los actuales y 
futuros graduados en Teología. 


2. Ofrecer a diferentes graduados de las diferentes ramas de conocimiento una formación 
multidisciplinar y transversal que les permita completar su formación especializada y afrontar las 
tareas investigadoras desde un enfoque holístico. 


3. Diseñar el periodo de formación del Programa de Doctorado en Teología del Instituto 
Teológico de Murcia OFM. En Artes y Humanidades, Línea de Investigación en Teología, de la 
Universidad de Murcia. 


La Teología puede aportar este plus al alumno, tanto en sí misma como en las conexiones que 
establece con otros espacios del saber. En sí misma, porque los propios estudios de Teología en el 
Máster incluyen un abanico impresionante de formación: metodología, hermenéutica, historia, arte, 
filosofía, ciencias naturales, ciencias sociales, literatura, fenomenología, religiones, secularización, 
estudios culturales…; en las conexiones con otros espacios del saber, porque hoy día la Teología es 
el saber integrador por excelencia. Basta repasar cualquier elenco de publicaciones teológicas para 
constatar la pluralidad y diversidad de las mismas en su intento de establecer un diálogo fructífero 
con todos los campos de conocimiento. Puede verse el número ingente de publicaciones en torno a 
la teología y la ciencia, la teología y las distintas ramas de la antropología, la teología y la literatura, la 
teología y el mundo antiguo, la teología y la historia, la teología y la filosofía, la teología y el arte y la 
cultura actual. 


Todo esto que hemos comentado nos lleva a creer que la existencia de un Máster 


Universitario en Teología (especialmente si se hace desde una Universidad Civil, caso único en el 


ámbito de estudios superiores, sólo en las universidades alemanas la Teología es una más de las 
ciencias: http://www.kthf.uni-augsburg.de/de/; http://www.uni-
muenchen.de/einrichtungen/fakultaeten/index.html), está sobradamente justificado como modo de 
volver al origen de lo que fue el nacimiento de los estudios universitarios, recuperando de alguna 
manera el sentido y valor etimológico de la universitas. Pero también está justificado como forma de 
mirar al futuro, un futuro que exige nuevas maneras de integración de la multiplicidad en todos los 
ámbitos, también en el académico. De alguna manera, esto es lo que siempre ha hecho la Teología: 
enraizarse en la tradición como medio más eficaz de poder dar frutos en el presente y abrir la 
esperanza en el futuro, porque su ser es un ser en el tiempo, pero un tiempo cargado de esperanza. 


Después de tres promociones del Máster Universitario en Teología, hemos comprobado que la 
docencia a distancia, mediante el uso de cuantas herramientas existen hoy para ello, puede aportar 
al alumno la consecución de los objetivos y competencias que el título propone para los alumnos 
presenciales. El alumno “virtual” cuenta con la misma atención personalizada que el presencial, 
mediante el correo electrónico, el vídeo-chat, los foros de discusión y el resto de herramientas que 
aporta el Aula Virtual de la Universidad de Murcia para este tipo de docencia. En lo que hace a la 
Defensa del TFM, de ser posible, se invitará al alumno a la presencia física en el Centro para tal 
defensa, en todo caso, se establecerá una vídeo-conferencia con los medios del Aula Virtual de la 
Universidad de Murcia para realizar tal Defensa pública. 


Cada año se admitirá un máximo de 30 alumnos, teniendo preferencia los alumnos 
presenciales y quedando a disposición de los virtuales tantas plazas como queden libres hasta 
completar los  30 alumnos. 
 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


Esta propuesta de título oficial de máster por la Universidad de Murcia tiene su principal referente de 
adecuación en la legislación vigente preceptiva en el territorio nacional. El marco regulador 
justificativo de la propuesta aquí presentada está, así pues, constituido básicamente por la siguiente 
normativa estatal:  
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Máster Universitario en Teología 
− Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos 
y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional (BOE de 18/9/03). 
− Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales (BOE de 30/10/07) Particular interés para la elaboración de esta propuesta 
tienen los principios generales a que hace referencia su artículo 3.5. 
España se ha decantado por el modelo 240 + 60, lo que supone el establecimiento de 
tres tipos de título: Grado, Máster y Doctorado. De este modo, la organización de un máster de 
investigación, como el propuesto, que supone el periodo formativo del Doctorado supone ir en la 
misma línea de los Centros universitarios europeos que imparten los estudios de Teología. Todas 
ellos incorporan el título de Doctor en sus programas formativos y han diferenciado los títulos de 
grado y máster. En países como Alemania, Austria, Holanda, Dinamarca, Noruega, Suiza, Irlanda, 
Reino Unido, los términos Bachelor-Master designan los estudios no doctorales de primer y segundo 
ciclo. Ocurre también en Francia con los de Licence-Master, en Italia con Laurea-Laurea Specialistica, 
y en Portugal con la diferencia entre Licenciatura-Mestrado. La denominación Doctorado para el 
último periodo de formación es común a todos. 
 
Para la elaboración de esta propuesta de Máster Universitario en Teología hemos cotejado las 
propuestas de similares características, salvando el hecho de que este sería el primer Máster 
Universitario en Teología de una universidad civil, en centros nacionales e internacionales como: 
- Universidad Pontificia Comillas: Máster en Discernimiento Vocacional y Acompañamiento Espiritual: 
http://www.upcomillas.es/centros/cent_inst_espi_acti_disc.aspx?gclid=CIuz8uWS0psCFUYA4wodjEN
FKg.  
- Universidad Pontificia de Salamanca: Máster en Teología Ecuménica y Diálogo Interreligioso: 
http://www.posgrados.upsa.es/w3/sitios/postgrados/index.htm?destino=html/titpropios.htm . 
 -Pontificia Universidad Antonianum: Máster en Formación: 
http://www.antonianum.ofm.org/masterinformazione.pdf . 
Pontificia Universidad Salesianum: Máster responsabili e coordinatori di oratorio: 
http://www.unisal.it/index.php?option=com_content&view=article&id=181:master-responsabili-e-
coordinatori-di-oratorio&catid=182:master&Itemid=174 . 
 
En lo referente a la docencia a distancia, existen precedentes de esta docencia en el ámbito de la 
teología, pero no los hay de Teología Fundamental, ni tampoco oficiales. Este sería el primer máster 
oficial de Teología a distancia.  
Entre otros referentes externos de másteres on-line están los siguientes: 
* Universidad de Deusto, Facultad de Teología, Máster en Espiritualidad Transcultural 
(http://www.teologia.deusto.es/servlet/Satellite/Generico/1336396033276/_cast/%231/0/cx/Universida
dDeusto/comun/render ). 
*   Universidad Pontificia de Salamanca, Máster en Doctrina Social de la Iglesia (semipresencial) 
(http://www.upsam.es/index.php?option=com_content&view=article&id=199&Itemid=475  ). 
 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 


 
Para la elaboración del plan de estudios se han seguido tanto el reglamento de la Universidad de 
Murcia para la aprobación de un Máster, es decir, aprobación en los departamentos de la 
participación de los profesores implicados, aprobación en las juntas u órganos de gobierno de los 
centros implicados, aprobación en la Comisión de Estudios de Máster del Consejo de Gobierno y, en 
último término, aprobación por el propio Consejo de Gobierno  de la Universidad de Murcia; como la 
consulta de los órganos internos de gestión del Instituto Teológico de Murcia OFM que están 
establecidos en los Estatutos de dicho centro: Consejo de Gestión, según los artículos 14-16; Consejo 
de Instituto, según los artículos 20-22; Consejo de Presidencia, según los artículos 23-25; 
Departamentos de Teología y Filosofía. 
En relación a los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración y diseño de este 
programa de postgrado destacamos: 
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http://www.upcomillas.es/centros/cent_inst_espi_acti_disc.aspx?gclid=CIuz8uWS0psCFUYA4wodjENFKg

http://www.upcomillas.es/centros/cent_inst_espi_acti_disc.aspx?gclid=CIuz8uWS0psCFUYA4wodjENFKg

http://www.posgrados.upsa.es/w3/sitios/postgrados/index.htm?destino=html/titpropios.htm

http://www.antonianum.ofm.org/masterinformazione.pdf

http://www.unisal.it/index.php?option=com_content&view=article&id=181:master-responsabili-e-coordinatori-di-oratorio&catid=182:master&Itemid=174

http://www.unisal.it/index.php?option=com_content&view=article&id=181:master-responsabili-e-coordinatori-di-oratorio&catid=182:master&Itemid=174

http://www.teologia.deusto.es/servlet/Satellite/Generico/1336396033276/_cast/%231/0/cx/UniversidadDeusto/comun/render

http://www.teologia.deusto.es/servlet/Satellite/Generico/1336396033276/_cast/%231/0/cx/UniversidadDeusto/comun/render

http://www.upsam.es/index.php?option=com_content&view=article&id=199&Itemid=475

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=405185786873588592144480





• La oferta para el título del Máster fue elaborada por el Consejo de Presidencia a instancias 
del Consejo de Instituto y del Consejo de Gestión del Instituto Teológico de Murcia OFM.  


• Propuestas de profesores, a través de los Departamentos de Teología y Filosofía para la 
elaboración de las distintas materias y asignaturas. 


• Aprobación por el Consejo de Instituto. 
• Reglamento por el que se regulan los estudios de Postgrado de la Universidad de Murcia, 


documentos, normativas e información procedente de esta Universidad, así como consultas 
específicas con La Vicerrectora de Estudios y /o la Coordinadora de Postgrado. 


 La presente memoria ha sido realizada por la comisión encargada a tal efecto por el Consejo 
de Gestión del Instituto Teológico de Murcia OFM. La comisión está formada por Pedro 
Riquelme Oliva (Director del Centro); Francisco Martínez Fresneda (Coordinador del 
Máster); Miguel Ángel Escribano Arráez (Secretario General del Centro); Juan Fernando 
Cuenca Molina (Director del Departamento de Teología Bíblica); Emilio Martínez Torres 
(Director del Departamento de Teología Sistemática); y Bernardo Pérez Andreo (Director del 
Departamento de Filosofía y Sociedad). 


 Presentada la Memoria del título al Vicerrectorado de Estudios, ha estado sometida a un 
periodo de exposición pública y enmiendas, después del cual fue aprobada definitivamente 
por la Junta de Centro, por la Comisión de Estudios de Máster y, finalmente, por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Murcia. 


 
 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 


 
A partir de las estancias trimestrales de la Dirección del centro en Roma y su contacto con los 
directores de otros centros universitarios, se fue creando la conciencia de la necesidad de integrar 
mejor los estudios teológicos en el ámbito universitario civil, con el fin de hacer presente la teología 
en la sociedad y la sociedad en la misma teología, deviniendo una relación de enriquecimiento 
mutuo. Asimismo, la relación establecida entre el Instituto Teológico de Murcia OFM, en especial, 
con las Facultades de Educación y Letras, especialmente Arte, han generado la necesidad de 
fomentar los vínculos existentes ofertando la posibilidad de un Máster Universitario en Teología para 
los alumnos de la Universidad de Murcia. 
Se ha procedido a la consulta de otros centros externos para la elaboración del plan de estudios. 
Estos centros son la referencia inmediata del Instituto Teológico de Murcia OFM para la elaboración 
de sus estudios: 
Pontificia Universidad Antonianum de Roma 
Pontificia Universidad Salesianum de Roma 
Facultad de Educación de la Universidad de Murcia 
Facultad de Letras de la Universidad de Murcia 
También se ha realizado un proceso de consulta en distintas reuniones con profesionales en ejercicio 
o egresados que nos han manifestado la utilidad que un Máster de estas características podría 
aportar a la sociedad. Se recabó la opinión de: los actuales alumnos del centro, la Asociación de 
Antiguos Alumnos, profesores de la Universidad de Murcia que imparten docencia en este centro o 
que tienen relación con él, los alumnos del máster que este centro imparte: "master de orientación 
terapia y mediación familiar", a los miembros de SAFAMUR (Centro de Orientación y Mediación 
Familiar) y a la Fundación Acción Franciscana. 
Todos ellos nos manifestaron la idoneidad del Título y la disposición a colaborar en lo que fuere 
necesario. 
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4.1      Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación 


 
La Universidad de Murcia oferta una gran variedad de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado. 
Toda la relación de los Programas de Posgrado así como la información sobre plazos de admisión, 
requisitos y facultades donde se imparten, se encuentra en la siguiente dirección de internet.  
 
El perfil de ingreso más apropiado para el ingreso en el Máster Universitario en Teología es el de 
Licenciados en Estudios Eclesiásticos y Bachilleres en Teología, pero dado que este Máster tiene la 
vocación de abrir la teología a las Humanidades y Ciencias Sociales, también los Graduados en esta 
rama del saber forman parte del perfil apropiado. 
 
Por otro lado, la Universidad de Murcia edita anualmente un libro–resumen en el que figura toda la 
oferta de estudios de postgrado, con el contenido y datos de interés de todos sus másteres  y un 
tríptico donde se encuentra toda la información resumida. Se puede encontrar en relación a los 
programas ofertados, fases y fechas de solicitud , así como los puntos estratégicos donde el alumno 
deberá acudir para recibir una explicación más personalizada. Asimismo, la Universidad de Murcia 
anuncia en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), los plazos de matriculación 
en sus estudios. 
 
Asimismo, conviene señalar que, como elemento común a los sistemas de información que se indican 
a continuación, la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la página 
web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios 
con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de 
todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos 
estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la Web de la 
Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 
validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más 
información al respecto aquí. 
 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia habilita una 
página Web a través de la cual se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado. 
En ella constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, 
los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así como sobre las becas y ayudas a las que 
pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrados.  
 
Por otro lado, los medios utilizados para la información y orientación de los futuros alumnos 
pretenden ser lo más plurales y exhaustivos posibles, por ello se utilizará los siguientes: 
 


 Información por medio de la página web del Instituto Teológico y del propio máster. 


 Tríptico informativo con toda la información necesaria 


 Atención grupal y personalizada 


 Explicación individualizada de los objetivos, desarrollo de la docencia, medios, materiales, 
aulario, biblioteca, profesorado y cuantos requisitos demande el alumno. 
 


En los primeros días del curso académico se producirá la acogida y presentación a los alumnos a 
cargo del coordinador de Máster del Instituto Teológico de Murcia OFM de cara a favorecer la 
orientación de los mismos. En dicho acto, se le suministrará al alumnado las indicaciones que se 
estimen necesarias sobre cuestiones de variada índole de cara a la exitosa realización de estos 
estudios, las cuales se pondrán a su disposición a través de medios telemáticos y otros soportes 
informativos. 


Criterio 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓNP REVIO 
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https://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres

https://www.um.es/web/universidad/accesibilidad/

https://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres

https://www.itmfranciscano.org/

https://www.um.es/web/estudios/masteres/teologia

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=397311157883904803935502





 
 
El Instituto Teológico de Murcia OFM cuenta con una amplia red de contactos internacionales por 
medio de la gran Familia Franciscana dispersa por los cinco continentes. A través de otras 
instituciones universitarias, de investigación y de docencia, puede extender la información con 
enorme rapidez y facilidad. Por medio de internet se hará llegar la información sobre el Máster, en su 
versión on-line, a todos aquellos futuros alumnos del mismo, especialmente graduados en Artes y 
Humanidades, con especial atención a los graduados en Teología, perfil preferente de este Máster 
Universitario.  
 
Además de lo anterior, el Máster Universitario en Teología se publicitará en medios de comunicación 
de ámbito hispanoamericano (como es el caso de  Religión Digital y en revistas especializadas de 
teología). 
 
En todo caso, la experiencia de los tres últimos cursos nos indica que la demanda de este tipo de 
docencia es alta y que la información llega a todos aquellos que la buscan. 
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de 
estudios. 
Los estudios del Máster Universitario en Teología, cumpliendo con el R.D 1393/2007, de 29 de 
octubre de 2007, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y con el 
Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster y Doctorado de la 
Universidad de Murcia, el Plan de Estudios de Máster Universitario en Teología  se organiza según el 
Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS). Constará de 60 Créditos de 25 horas de 
duración cada uno a impartir a lo largo de un curso académico (dos cuatrimestres).  
 
La organización se realiza en tres bloques formativos bien diferenciados: 
 
Bloque formativo A:  
Se pretende que el alumno adquiera la formación básica en los rudimentos de la teología, sobre todo 
a nivel metodológico, hermenéutico y de fundamentación de los pilares esenciales de la teología. 
Este bloque formativo consta de seis asignaturas de 6 créditos cada una, de las que el alumno deberá 
realizar tres para obtener los 18 créditos del bloque formativo. Las seis asignaturas se consideran 
Optativas. 
Este bloque consta de 5 asignaturas obligatorias de 6 ECTS cada una, llegando a 30 ECTS en total. 
 
Bloque formativo B: 
Con este bloque formativo se busca que el alumno personalice la formación que le conduce a la 
investigación y a la docencia, de ahí que la oferta sea muy amplia, 18 asignaturas que rotarán 
anualmente para que sean 16 asignaturas efectivas. De esta manera, se flexibiliza la formación y a la 
vez se personaliza. 
Los alumnos deberán sumar un total de 24 créditos conseguidos en 8 asignaturas que se consideran 
Optativas. 
Los alumnos deberán cumplimentar 18 créditos de entre 6 asignaturas ofertadas, dos de 6 ECTS y 4 
de 3 ECTS. En el caso de que una asignatura no alcance al menos el 50% de los matriculados totales en 
curso de nuevo ingreso, la asignatura no se impartirá, debiendo elegir otra asignatura. 
 
Bloque formativo C: 
Este último bloque formativo está orientado a la práctica investigadora. El alumno deberá demostrar 
haber adquirido todas las competencias de la titulación, mediante un trabajo de investigación 
original y dirigido, que concluye con la elaboración de Trabajo Fin de Máster, su presentación y 
defensa. Este trabajo de investigación, su presentación y defensa consta de 18 12 créditos 
obligatorios para la obtención del título de Máster Universitario en Teología por la Universidad de 
Murcia. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/ 2003, los resultados obtenidos 
por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: 
Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente. 
Para llevar a término la coordinación docente se realizará por medio de los mecanismos que el 
Instituto Teológico de Murcia OFM tiene a tal efecto, en concreto se lleva a cabo en el seno del 
Departamento de Teología Sistemática. 
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 Distribución del plan de estudios 


 
Resumen de materias y distribución de créditos: 
 
 


 
 
 


Materia ASIGNATURAS OBLIGATORIAS Cuatrimestre 


A
si


g
n


at
u


ra
s 


6
 


E
C


T
S


 


1. Hermenéutica teológica: cuestiones de acceso a la revelación cristiana 2 1 


2. Credibilidad de la revelación en Cristo: aspectos históricos y filosóficos. 
La propuesta de Jesús de Nazaret: El reino de Dios. 


1 


3. La Iglesia como signo de salvación visible en el mundo de hoy 2 1 


4. Metodología de la investigación científica 2 1 


5. Grandes núcleos de la Teología Fundamental actual 1 


6. Métodos para el diálogo entre la fe y la cultura 1 


 
 
 


Materia ASIGNATURAS OPTATIVAS Cuatri 
mestre 


A
si


g
n


at
u


ra
 3


 E
C


T
S


 


1. Escritura y tradición, fuentes de la Teología 1 


2. En los inicios del método teológico y de la apologética cristiana: 
fundamentos patrísticos de la teología fundamental 


2 1 


3. La teología al encuentro con las ciencias: áreas de diálogo y 
problemática actual 


 
2 


4. El futuro del cristianismo en las sociedades avanzadas: la cuestión de la 
secularización 


1 


5. La formación de la teología medieval franciscana y su 
empeñoapologético 


2 


6. Ecumenismo y diálogo interreligioso: universalidad de la salvación en 
Cristo 


1 2 


7. Cuestiones en torno a la relación de la humanidad con su ambiente 
natural 


2 
 


8. Cultura Clásica y Cristianismo 1 


9. Teología y postmodernidad: problemas y perspectivas 2 


10. Revelación y Teología entre el Vaticano I y el Vaticano II 1 


11. La fe cristiana como opción razonable: la Fides et Ratio como clave del 
diálogo teológico con la razón 


1 
 


12. La Pneumatología como clave de comprensión de la Teología 
Fundamental 


1 
 


13. Literatura intertestamentaria y su relación con otras áreas de 
pensamiento 


2 


14. Teología fundamental franciscana 1 


15. El arte franciscano como lugar teológico y del diálogo con la cultura 2 


16. Cristianismo, Iglesia y sociedad en la España contemporánea 1 2 


17. Fe-Razón: desde la Dei Filius (1870) a la Fides et Ratio (1998). 2 


18. El Concilio Vaticano II: llamada del Espíritu y respuesta de la Iglesia. 2 1 


 
 


Tipo de materia Nº de Asignaturas Créditos a Realizar 


Bloque A: optativas obligatorias de 6 Créditos 6 5 18 30 


Bloque B: optativas de 6 y 3 créditos 18 6 24 18 


Trabajo Fin de Máster 1 18 12 


Totales 25 12 60 
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Materia ASIGNATURAS OPTATIVAS Cuatri 
mestre 


Asignaturas 6 
ECTS 


Métodos para el diálogo entre la fe y la cultura 2 


Tendencias de la Teología del Siglo XX.  2 


Asignaturas 3 
ECTS 


Cristianismo, Iglesia y sociedad en la España contemporánea 2 


Ecumenismo y diálogo interreligioso: universalidad de la salvación en 
Cristo 


2 


Escritura y tradición, un diálogo creativo para el mundo actual. 2 


La teología al encuentro con las ciencias: áreas de diálogo y 
problemática actual 


2 


 
 


Materia Asignatura. Obligatoria 
Asignatura 
 18 12 ECTS 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 
 


5.1.1 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Para este Máster no se contempla la movilidad de los estudiantes. 
 


5.1.2 Mecanismos de coordinación docente del Máster 
 
Los estudios del Máster Universitario en Teología cuentan con los mecanismos de coordinación 
docente siguientes: 
 
1. Departamento de Teología Fundamental 
2. Coordinador de Máster  
 
Los mecanismos de coordinación docente del Máster Universitario en Teología se ajustan a lo 
regulado por el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Murcia. 
 
 


5.1.3 Tecnologías de la información y la comunicación que servirán de soporte a las 
actividades formativas 
 
Teniendo presente las dos modalidades de docencia, presencial y a  las peculiaridades de la docencia 
a distancia, nos referimos ahora a las tecnologías de la información y la comunicación que servirán de 
soporte a las actividades formativas. 
  
Los contenidos de las materias incluidas en el máster se desarrollarán tanto en el medio presencial 
como en un entorno virtual, en este caso, la plataforma Aula Virtual basada en el proyecto  de 
software libre Sakai, en la que el alumnado tendrá oportunidad de acceder, elaborar y publicar 
contenidos teóricos, resolver actividades de carácter práctico, interactuar con profesores, expertos, 
profesionales y alumnos por medio de herramientas sincrónicas y asincrónicas de comunicación 
(correo electrónico, foros, mensajería instantánea, videoconferencia, blogs, páginas web, etc.), 
participar en el desarrollo de experiencia colaborativas de aprendizajes, acceder a recursos en red de 
la institución universitaria como la biblioteca en red y los recursos organizados por ésta. 
 
La modalidad de enseñanza a distancia supone que el trabajo del alumno tendrá su base 
fundamental en el seguimiento autónomo por su parte de los materiales y contenido de cada una de 
las asignaturas. Para lograrlo, se adecuarán  las estrategias, técnicas y modelos didácticos a las 
características comunicativas y didácticas de las aplicaciones, servicios y recursos de Internet 
incorporados para favorecer el aprendizaje de los alumnos. Específicamente, el diseño metodológico 
de cada asignatura por parte del docente/experto de la materia se realizará teniendo en cuenta las 
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orientaciones metodológicas que a partir de la relación entre modelos, estrategias y herramientas 
han sido recogidas en la tabla siguiente: 
 


MODELOS ESTRATEGIAS HERRAMIENTAS 


 Sincrónicas Asincrónicas 


Expositivo 
 Centrado en contenidos 
 Basado en el modelo de 


uno a muchos. 


 Método 
expositivo 


 Seminarios 
monográficos 


 
Videoconferencia, 
audiconferencia, 
podcast, video-
streaming. 


 
Grabación y envío de 
materiales por e-
mail, contenidos en 
web. 
Videoconferencia, 
audioconferencia. 


Interactivo 
 Orientado al 


proceso de 
E/A. 


 Comunicación 
entre 
profesores, 
expertos y 
alumnos. 


 


Aprendizaje 
cooperativo 
 
 


 Debate 
 Enseñanza en 


grupos de 
trabajo. 


 Seminarios 


videoconferencia, 
audiconferencia,  
chat, Mundos 
Virtuales, 
simulaciones y 
objetos de 
aprendizaje 
interactivos 
Videotutorías 


Aplicaciones 
colaborativas, blogs, 
foros, listas, 
tablones, podcast. 
 
videoconferencia, 
audioconferencia,  
chat. 
 


Aprendizaje 
autónomo 


 Trabajo 
individualizado 


 Acción 
tutorial. 


Correo electrónico, 
listas, web (acceso y 
búsqueda de 
información) 
Portafolio 
electrónico 


 
En cuanto a los contenidos y los materiales de trabajo, éstos serán elaborados por expertos en cada 
una de las áreas de conocimiento incluidas en el máster. Todos los materiales se van a diseñar y 
producir siguiendo una estructura homogénea que facilite el trabajo de los alumnos, apoyándonos 
en los siguientes elementos básicos de cada una de las asignaturas. La estructura y metodología de 
cada una de las asignaturas del máster estará establecida de la siguiente forma: 
 
a) Todas las asignaturas comenzarán con una presentación organizada por el profesor responsable 
utilizando Recursos Multimedia Audiovisuales, pudiendo recurrir para ello a recursos externos, ya 
sean profesionales de determinados ámbitos relacionados con la temática a tratar o expertos en los 
contenidos incluidos en la asignatura. Esta sesión será grabada y colgada en la plataforma Virtual 
para que todos los alumnos puedan visionarla con posterioridad.  
 
b) A continuación, los alumnos podrán acceder a los contenidos de la materia, diseñados en recursos 
web hipertextuales, simulaciones, objetos de aprendizaje, etc. El bloque de contenidos será 
organizado siguiendo la siguiente estructura:  
 


 Presentación, resumen y mapa de la asignatura. 


 Guía de aprendizaje. 


 Guion de contenidos. 


 Recursos en red y materiales complementarios. 


 Actividades de carácter teórico-práctico, ejercicios y casos prácticos aplicados que refuercen 
y evalúen la adquisición de destrezas, procedimientos y contenidos. 
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 Autoevaluación con preguntas de carácter objetivo y de reflexión que informen al alumno 
de la consecución de los objetivos de aprendizaje, programa de contenidos, glosario de 
términos y bibliografía. 


 
c) Asimismo, con carácter general se incluirán recursos didácticos de apoyo tales como: 


 Glosario 


 Bibliografía 


 Enlaces de interés 
 
Cada materia comenzará con una conferencia que presentará el tema a trabajar analizando los 
principales tópicos y adentrándose en las investigaciones más recientes. La conferencia será emitida 
en directo para posibilitar la interacción en tiempo real, pero no será obligada la asistencia del 
alumnado, y también será grabada para poder ser descargada asincrónicamente por los alumnos que 
no pudieran asistir en directo. 
Tras esta primera actividad comenzará el trabajo de los alumnos con los contenidos y podrán enviar 
preguntas específicas a los expertos en cada una de las asignaturas. Se definirá un tiempo para el 
trabajo de cada materia, siendo imposible contactar con el experto pasado ese tiempo y una vez 
cerrado el cronograma de trabajo de la materia en cuestión. 
Los tutores abrirán foros de debate semanales para incentivar la lectura de los contenidos y la 
reflexión sobre los mismos. Será obligatoria la participación en tales foros (al menos una 
intervención quincenal). 
Asimismo, y de forma simultánea los alumnos habrán de ir realizando las actividades que cada 
asignatura indique, actividades que serán enviadas al tutor a través del aula virtual (en su carpeta 
personal de contenidos, donde el alumno irá recogiendo toda su actividad en el marco del 
postgrado). Los tutores mantendrán el contacto con los alumnos –tanto sincrónica como 
asincrónicamente- para informarles de sus progresos y de la necesidad, en su caso, de repetir o 
revisar la actividad entregada. 
En algunos casos las actividades se realizarán en grupo o bien siguiendo metodologías colaborativas. 
En estas situaciones serán los tutores quienes se encargarán de organizar el proceso de trabajo, la 
composición de los grupos y habrán de supervisar su desarrollo. 
Al concluir cada asignatura los alumnos realizarán una prueba de evaluación final, para lo cual se 
usarán las herramientas del campus virtual para pruebas escritas (tanto de desarrollo como pruebas 
objetivas o ambas, según se decida en cada materia). 
Para concluir el postgrado se realizará la defensa pública del trabajo de fin del máster para lo cual 
podrá utilizarse tecnologías de videoconferencia.  
Así pues, la evaluación de máster será una evaluación de procesos (de carácter formativo) que 
aportará información continua, periódica y dinámica sobre el proceso de aprendizaje seguido por el 
alumno en todo el máster por medio de las asignaturas incluidas en él. Para esta evaluación se 
tendrán en cuenta: 


 Participación en las sesiones de telepresencia Visionado y feedback en vidoconferencias y 
videotutorías (videoconferencias y sesiones de tutoría) 


 Participación activa en los foros y espacios virtuales de colaboración. 


 Frecuencia y adecuación de las intervenciones. 


 Realización de trabajos, ejercicios y casos prácticos aplicados de cada una de las asignaturas. 


 Evaluación de la Prueba Final Escrita. 
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5.1.4 Mecanismos para control de identidad de los estudiantes en modalidad virtual 
 
Los mecanismos con que cuenta este máster para controlar la identidad de los estudiantes en los 
procesos de evaluación y en la defensa pública del trabajo fin de máster son dos fundamentalmente: 
 


1. Control de acceso a través de un nombre de usuario y una clave personal, secreta e 
intransferible para a realización de los exámenes que se realizaran en la plataforma Aula 
Virtual. 


2. Entrevista mediante videoconferencia con el Coordinador, cotejando la información con la 
aportada en la documentación de matrícula, añadiendo documento de identidad con 
fotografía. 
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PROFESORADO 


C
SV


: 4
05


17
65


64
87


19
94


63
37


05
26


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=405176564871994633705268





 


 
 


6.1. Profesorado 
 


El personal docente del Máster está formado por profesores de la Universidad de Murcia y 


del Instituto Teológico de Murcia OFM, en virtud del correspondiente Convenio de 


Colaboración. Todos ellos tienen una alta cualificación académica y profesional para 


desempeñar las actividades docentes relacionadas con este Máster. 


En cuanto al personal académico que imparte docencia en este máster, el 76 % son 


doctores, los que aún no lo son están en proceso de redacción de la tesis o a la espera de fijar 


la defensa. Uno de los profesores lo es de la UM, suponiendo el 2.5 % Profesor Titular de 


Universidad. El resto son profesores del Instituto Teológico de Murcia (ITM), según las 


categorías de profesores que rigen para universidades eclesiásticas, siendo 28.5 % Profesores 


Ordinarios de Teología, 2.5% Profesor Extraordinario, 38 % Profesores Adjuntos y 28.5 % 


Profesores Invitados.  


Las categorías de profesores del Instituto Teológico de Murcia se rigen por la Constitución 


Apostólica Sapientia Christiana. En función de este documento del Magisterio eclesiástico, los 


estatutos del Instituto Teológico de Murcia desarrollan las categorías de profesores en los 


artículos 29-43. Así, según el artículo 29.2 los docentes se dividen en estables y no estables. 


Los estables pueden ser ordinarios y extraordinarios; los no estables pueden ser adjuntos, 


encargados, o invitados. 


En el artículo 35 se especifica que son docentes estables aquellos que desarrollan su 


actividad principal en el Instituto. Estos se dividen en extraordinarios y ordinarios. Los 


docentes ordinarios son los titulares de Cátedra. 


Docentes adjuntos: según el artículo 38 son los docentes a los que se designa una 


determinada cátedra con una dedicación trienal y con perspectiva de promoción a profesor 


estable. 


Docentes encargados: art. 40. Son nombrados por un periodo de tres años y no tienen 


perspectiva de ser promocionados a estables. 


Docentes invitados: art. 42. Son los llamados de otras universidades o facultades a impartir 


un curso de especialización en un curso determinado. 


Tabla 1. Porcentaje de profesorado, doctores y ECTS de docencia según categorías de profesorado del 


Máster. 
 


Categoría Total % Doctores % ECTS* % 


Profesor Titular de Universidad UM 2.5 100 5 


Profesor Ordinario 28.5 100 25 


Profesor Extraordinario 2.5 100 5 


Docente Adjunto 38 57 40 


Docente Invitado 28.5 84 25 
* Respecto al total de la carga que se imparte 


 


(**) En La tabla resumen del aplicativo no se ha mecanizado el profesorado del Instituto Teológico de Murcia ya que el 
aplicativo únicamente permite la mecanización de la información referente a Universidades Españolas. 


 


 


 


 


Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 
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El profesorado proviene de los Departamentos del Instituto Teológico de Murcia, del de 


Filosofía, Teología Bíblica, Teología Dogmática y Teología Fundamental. 


Respecto a otras características del profesorado que imparte docencia en el Máster, 


tenemos: 


● Por categorías académicas: 
- 1 Profesores Titular de Universidad: 2.5 % 


- 4 Profesores Ordinarios de Teología: 28.5 % 


- 1 Profesor Extraordinario 2.5 % 


- 11 Profesores Adjuntos 38% 


● 4 Profesores Invitados  28.5 % 


● Dedicación del profesorado: 


- 1 docentes a tiempo completo, 2.5 % del profesorado del máster 


- 20 docentes a tiempo parcial, el 97.5 % del profesorado del máster 


● Experiencia docente del profesorado en la docencia relacionada con los contenidos del 


Máster: 


- 55 % entre 15 y 20 años. 


- 26 % entre 11 y 15 años. 


- 19 % entre 5 y 10 años. 


● Experiencia investigadora: 


- El 9 % de los docentes tiene 1 o más sexenios de investigación reconocidos. 


- El 91 % tiene una experiencia investigadora acreditada por sus publicaciones según los 
criterios de universidades eclesiásticas. 


 
 


● El profesorado del Instituto Teológico de Murcia, en sus distintas categorías, tiene una 


carrera investigadora amplia en más del 80 % de los profesores, que pueden ser acreditadas 


por sus CV personales y que están recogidas en las distintas renovaciones de la 


acreditación. El 20% restante son profesores jóvenes que se están labrando un futuro 


investigador y ya han iniciado su carrera de publicaciones. 


 


 
Tabla 2. Producción científica del profesorado del Máster en Teología 
  


Líneas de investigación A CL L CC TDr TFM PI 


Filosofía de la religión 5 3 3 2 2 14  


Teología Fundamental 53 25 6 29 17 79 5 


Ecumenismo y diálogo interreligioso 3 1 2   9  


Teología y ciencias 39 26  13 5 13 4 


Historia de la Teología 2  1 2  6  


Teología dogmática 45 3 4  3 11  


Teología Bíblica 45 
 


9 
3 


2 2  


Teología feminista 
4 


3 
1 2 


 
5 


 


Teología Moral 131 7 13 6 5 8 2 


Escritura y tradición 3 1  2 1 7  


Iglesia y sociedad 35 16 4 21 3 6 4 


Derecho y Teología 10  1 1 1 2 1 


TOTAL 375 82 44 81 39 162 16 


A: artículos, CL: capítulos de libro, L: libros, CC: comunicaciones a congreso, TDr: tesis doctorales, TFM: tesis de licenciatura, Diplomas 


de Estudios Avanzados y trabajos fin de máster, PI: proyectos de investigación 


 


C
SV


: 4
05


17
65


64
87


19
94


63
37


05
26


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=405176564871994633705268





En las siguientes tablas (Tabla 3 resumen global, y resto de tablas perfiles individualizados de 
docentes), se resume y detalla la formación académica, categoría académica, tipo de 
vinculación a la universidad y experiencia docente e investigadora con el profesorado que está 
impartiendo docencia en el máster y en relación con las materias impartidas por cada profesor. 


 
Tabla 3. Resumen de los perfiles de docentes que imparten en el máster 


 


Materia Profesores 
asignados 


Dedicación al 
título 


horas/sem. (1) 


Categoría 
Académica 


(2) 


Vinculación 
al título 


TC/TP (3) 


Experiencia 
Docente 
(años) 


Experiencia 
investigadora 


(años) 


Hermenéutica teológica: 
cuestiones de acceso a la 


revelación cristiana 


Prof. 5 5 PO TP 25 25 


Prof. 18 5 PI TP <5 - 


Credibilidad de la revelación en 
Cristo: aspectos históricos y 
filosóficos. La propuesta de 


Jesús de Nazaret: el Reino de 
Dios 


Prof. 7 50%* PO TC 15 15 


Prof. 16 5 PI TP 25 25 


La Iglesia como signo de 
salvación visible en el mundo de 


hoy 


Prof. 9 5 PA TP 15 15 


Prof. 2 5 PO TP 25 25 


Metodología de la investigación 
científica 


Prof. 11 5 PA TP 5 5 


Prof. 1 5 PT TP 15 15 


Grandes núcleos de la Teología 
Fundamental actual 


Prof. 8 5 PE TP 5 5 


Prof. 21 5 PI TP >10 10 


Métodos para el diálogo entre la 
fe y la cultura 


Prof. 17 5 PI TP 5 5 


Prof. 4 5 PO TP 15 15 


Tendencias de la Teología del 
Siglo XX 


Prof. 13 5 PA TP >5 5 


Prof. 15 5 PA TP 10 10 


Cristianismo, Iglesia y sociedad 
en la España contemporánea 


Prof. 12 2,5 PA TP >5 5 


Prof. 6 2,5 PO TP 30 30 
Ecumenismo y diálogo 


interreligioso: universalidad de 
la salvación en Cristo 


Prof. 7 50%* PO TC 15 15 


Prof. 20 2,5 PI TP 5 5 


Escritura y tradición, un diálogo 
creativo para el mundo 


Prof. 10 2,5 PA TP 5 - 


Prof. 3 2,5 PO TP 25 15 
La teología al encuentro con las 


ciencias: áreas de diálogo y 
problemática actual 


Prof. 14 2,5 PA TP 25 15 


Prof. 19 2,5 PI TP <5 - 


TFM 
Todo el 


profesorado 
1,5 (4) TODAS TC/TP   


(1) La dedicación al título mide el número de horas/semana que cada profesor a TP dedica al máster. El único profesor 
a TC, el Prof. 7, dedica el 50% de su horario al máster. Los profesores TP dedican 5 horas/semana por asignatura de 6 
ECTS y 2,5 horas/semana por asignatura de 3 ECTS. 
(2) TU: Profesor Titular de Universidad, PO: Profesor Ordinario (ITM), PE: Profesor Extraordinadrio (ITM), PI: Profesor 
Invitado (ITM) 
(3) TC: dedicación a tiempo completo, TP: dedicación a tiempo parcial 
(4) La dedicación al TFM se corresponde con 7,5  horas semanales durante todo el curso cada docente que tiene asignado un 


TFM 


 


Tablas de perfil individualizado de los docentes 


 


Prof. 1  


Departamento: Historia Antigua y Arqueología 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Titular de Universidad 


Años de experiencia docente 
 


>15 
Años experiencia investigadora 


 


>15 


Experiencia docente Historia Antigua Universal 
historia del proceso de la Antigüedad Tardía y su legado 
sociopolítico (Roma) 
La escritura y lo escrito 


Experiencia 
investigadora 


Literatura clásica y de la Antigüedad 
Patrología 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Metodología de la investigación científica 6                     15% 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 
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Prof. 2 


Departamento: Teología Bíblica 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Ordinario 


Años de experiencia docente 
 


30 
Años experiencia investigadora 


 


30 


Experiencia docente Corpus Joánico 


Libros proféticos y sapienciales 


Experiencia 
investigadora 


Teología del Antiguo Testamento 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Iglesia como signo de salvación visible en el 
mundo de hoy 


6                    15 % 


Trabajo Fin de Máster  12                      5% 


 
 


Prof. 3 


Departamento: Teología Bíblica 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Ordinario 


Años de experiencia docente 
 


25 
Años experiencia investigadora 


 


15 


Experiencia docente Evangelios sinópticos y Hechos de los apóstoles 


Pentateuco y Libros históricos 


Corpus Paulino 


Experiencia 
investigadora 


Teología del Nuevo Testamento y Corpus paulino 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Escritura y Tradición, un diálogo creativo para el 
mundo 


3                     7,5 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 


 
 


Prof. 4 


Departamento: Derecho Canónico 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Ordinario 


Años de experiencia docente 
 


15 
Años experiencia investigadora 


 


15 


Experiencia docente Derecho Canónico Fundamental 


Derecho Canónico Especial 


Derecho de Familia 


Experiencia 
investigadora 


Derecho y Teología / Iglesia y sociedad / Teología y cultura 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Métodos para el diálogo entre la fe y la cultura 6                     15% 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 
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Prof. 5 


Departamento: Teología Fundamental 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Ordinario 


Años de experiencia docente 
 


25 
Años experiencia investigadora 


 


25 


Experiencia docente Teología fundamental: revelación y fe 


Secularización y mundo moderno 


Hermenéutica teológica: cuestiones de acceso a la revelación 


Métodos para el diálogo fe y cultura 


El futuro del cristianismo en las sociedades avanzadas 


Experiencia 
investigadora 


Teología y ciencias / Teología y secularización / Procesos cognitivos 
de la religión / Investigación empírica sobre religión 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Hermenéutica Teológica: cuestiones de acceso a 
la revelación 


6                     15 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 


 
 


Prof. 6 


Departamento: Teología Moral 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Ordinario 


Años de experiencia docente 
>25 


 
Años experiencia investigadora 


 


>25 


Experiencia docente Teología moral fundamental 


Moral de la persona 


Moral social 


Ciclos evolutivos de la familia 


Ética de la familia 


Experiencia 
investigadora 


Teología moral / Relaciones familiares / Ética de la familia 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Cristianismo, Iglesia y Sociedad en la España 
contemporánea 


3                     7,5 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 


 
 


Prof. 7 


Departamento: Teología Fundamental 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Ordinario 


Años de experiencia docente 
15 


 
Años experiencia investigadora 


 


15 


Experiencia docente Eclesiología pneumatológica 


Teología y posmodernidad 


Ecumenismo y diálogo interreligioso 


Cristología 


Credibilidad de la revelación en Cristo: aspectos históricos y 
filosóficos 
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Experiencia 
investigadora 


Teología y posmodernidad / El Jesús histórico / Eclesiología 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Credibilidad de la revelación en Cristo: aspectos 
históricos y filosóficos. La propuesta de Jesús de 
Nazaret: el Reino de Dios 


6                     15 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 


 
 


Prof. 8 


Departamento: Teología Fundamental 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Extraordinario 


Años de experiencia docente 
5 


 
Años experiencia investigadora 


5 


 


Experiencia docente Teología Fundamental 


Pneumatología 


Iglesia, Sacramentos y Moral 


Experiencia 
investigadora 


La vida religiosa en la sociedad 
Teología y secularización 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Grandes Núcleos de la Teología Fundamental 
actual 


6                     15% 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 


 
 


Prof. 9 


Departamento: Teología Moral 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Adjunto 


Años de experiencia docente 
 


15 
Años experiencia investigadora 


15 


 


Experiencia docente Teología Moral Fundamental 


Problemas actuales de moral 


Cristianismo, Iglesia y Sociedad en la España contemporánea 


Experiencia 
investigadora 


Aspectos morales de los procesos terminales: enfermedad y 
ancianidad. 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


La Iglesia como signo de salvación en el mundo 
de hoy 


6                     15 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5 % 
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Prof. 10 


Departamento: Teología Bíblica 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Adjunto 


Años de experiencia docente 
 


5 
Años experiencia investigadora 


 


5 


Experiencia docente Pentatueco y Libros históricos 


Escritura y Tradición 


Literatura intertestamentaria 


Experiencia 
investigadora 


La Biblia en el mundo de hoy 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Escritura y Tradición, un diálogo creativo para el 
mundo 


3                     7,5 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 


 
 


Prof. 11 


Departamento: Filosofía y Sociedad 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Adjunto 


Años de experiencia docente 
 


5 
Años experiencia investigadora 


 


5 


Experiencia docente Teología Fundamental franciscana 


Historia de la Filosofía Medieval 


Historia de la Filosofía Moderna 


Experiencia 
investigadora 


Duns Escoto y la escuela franciscana / La metafísica en la 
posmodernidad 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Metodología de la investigación científica 6                     15 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 


 
 


Prof. 12 


Departamento: Historia de la Iglesia 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Adjunto 


Años de experiencia docente 
5 


 
Años experiencia investigadora 


 


5 


Experiencia docente Historia de la Iglesia Moderna 


Cristianismo, Iglesia y sociedad en la España contemporánea 


Experiencia 
investigadora 


Historia de la Iglesia / Historia del siglo XX 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Cristianismo, Iglesia y Sociedad en la España 
contemporánea 


3                     7,5 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 
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Prof. 13 


Departamento: Teología Fundamental 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Adjunto 


Años de experiencia docente 
 


5 
Años experiencia investigadora 


 


5 


Experiencia docente Penitencia y Unción de enfermos 


Sacramentología general 


Revelación y Teología: entre el Vaticano I y el Vaticano II 


Experiencia 
investigadora 


Iglesia y secularización / Historia de la teología 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Tendencias de la Teología del siglo XX 6                     15 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5 % 


 
 


Prof. 14 


Departamento: Teología Dogmática 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Adjunto 


Años de experiencia docente 
 


25 
Años experiencia investigadora 


 


15 


Experiencia docente Antropología Teológica: Creación y Pecado 


Soteriología 


La teología al encuentro con las ciencias: áreas de diálogo y 
problemática actual 


Experiencia 
investigadora 


Teología y ciencias 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


 3                     7,5 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5 % 


 


Prof. 15 


Departamento: Teología Dogmática 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Adjunto 


Años de experiencia docente 
 


10 
Años experiencia investigadora 


 


10 


Experiencia docente Metodología de la investigación científica 


Misterio de Dios: Trinidad 


Patrología 


Liturgia 


Experiencia 
investigadora 


Historia de la Teología / Patrología / Teología dogmática 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Tendencias de la Teología del siglo XX 6                     15 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 
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Prof. 16 


Departamento: Filosofía y Sociedad 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Invitado 


Años de experiencia docente 
30 


 
Años experiencia investigadora 


25 


 


Experiencia docente Filosofía de la religión y Teodicea 


Historia de la Filosofía Medieval 


Experiencia 
investigadora 


Filosofía española / Pensadores españoles / Existencialismo 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Hermenéutica teológica: cuestiones de acceso a 
la revelación cristiana 


6                     15 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5 % 


 


Prof. 17 


Departamento: Teología Fundamental 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Invitado 


Años de experiencia docente 
 


5 
Años experiencia investigadora 


 


5 


Experiencia docente En los inicios del método teológico: fundamentos patrísticos de la 
Teología Fundamental actual 


Métodos para el diálogo entre la fe y la cultura 


Experiencia 
investigadora 


Teología feminista 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Métodos para el diálogo entre la fe y la cultura 6                     15 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5 % 


 


Prof. 18 


Departamento: Teología Dogmática 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Titular de Universidad 


Años de experiencia docente 
 


5 
Años experiencia investigadora 


 


5 


Experiencia docente Metodología de la investigación científica 


Antropología Teológica: Creación y Pecado 


Hermenéutica Teológica: cuestiones de acceso a la revelación 
cristiana. 


Experiencia 
investigadora 


Hermenéutica filosófica 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Hermenéutica Teológica: cuestiones de acceso a 
la revelación cristiana 


6                     15 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 
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Prof. 19 


Departamento: Teología Dogmática 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Invitado 


Años de experiencia docente 
 


5 
Años experiencia investigadora 


 


5 


Experiencia docente La fe cristiana como opción razonable: la Fides et Ratio como clave 
del diálogo teológico con la razón 


El futuro del cristianismo en las sociedades avanzadas 


 


Experiencia 
investigadora 


Piedad popular y teología  


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


La Teología al encuentro con las ciencias: áreas 
de diálogo y problemática actual 


3                     7,5 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5 % 


 


Prof. 20 


Departamento: Filosofía y Sociedad 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor invitado 


Años de experiencia docente 
5 


 
Años experiencia investigadora 


 


5 


Experiencia docente Filosofía de la naturaleza y de la ciencia 


Teoría del conocimiento 


Corrientes de pensamiento y quehacer teológico actual 


Experiencia 
investigadora 


La fenomenología y su relación con la teología 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Ecumenismo y diálogo interreligioso: 
universalidad de la salvación en Cristo 


3                     7,5 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5% 


 


Prof. 21 


Departamento: Teología Fundamental 


Área Humanidades y Ciencias Sociales 


Categoría académica Profesor Titular de Universidad 


Años de experiencia docente 
 


 
Años experiencia investigadora 


 


 


Experiencia docente Grandes núcleos de la Teología Fundamental actual 


Fenomenología de las religiones 


Teología Fundamental 


Escatología 


Experiencia 
investigadora 


El Jesús histórico / Doctrina Social de la Iglesia 


Asignaturas a impartir en el máster 


Nombre de la asignatura ECTS % Dedicación del profesor al máster respecto a su 
horario completo por cada asignatura 


Grandes núcleos de la Teología Fundamental 
actual 


6                     15 % 


Trabajo Fin de Máster 12                      5 % 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6. 2 OTROS RECURSOS HUMANOS  


 
En la siguiente tabla, se indica el personal de apoyo disponible para la impartición del Máster, que 
presta sus servicios en el Instituto Teológico de Murcia OFM, en la Biblioteca y en el conjunto del 
Centro, donde se ubican todas las instalaciones y servicios del mismo. 
 


PERSONAL DE APOYO DISPONIBLE PARA EL MÁSTER 


TIPO DE 
PUESTO 


AÑOS DE EXPERIENCIA TOTAL DE 
PERSONAS +25 25-20 20-15 15-10 -10 


Personal de 
secretaría 


    x 1 


Personal de 
Biblioteca 


  x x   2 


Personal de 
recursos 
humanos 


  x  x 2 


TOTALES   3  2 5 


 


6.2.1  Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación 


de personas con discapacidad en relación con la contratación de personal. 
 
Los procesos de contratación de personal docente e investigador y de administración y servicios en 
la Universidad de Murcia cumplen los criterios de igualdad y no discriminación marcados por las leyes 
y por los códigos de responsabilidad social de la Administración Pública. 


La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, determina que “las universidades contarán entre sus estructuras de 
organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres” (Disposición adicional duodécima). 


En este sentido, la Universidad de Murcia se ha dotado con una Unidad para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres que desempeña un papel dinamizador fundamental en el establecimiento de 
políticas activas para la consecución de la igualdad real de trato y oportunidades. A raíz de su trabajo, 
en particular de la Comisión de Igualdad de la Universidad de Murcia, el Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013 aprobó el primer Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad de 
Murcia, al que se unirían otros acuerdos y procedimientos relacionados con la conciliación de la vida 
laboral y familiar que son de aplicación al personal PDI y PAS de la Universidad, así como protocolos y 
reglamentos en materia de igualdad. Concretamente, a fecha de esta modificación serían: 


 Reglamento de la Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad de 
Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2010. 


 Protocolo de actuación de la Universidad de Murcia para la resolución de conflictos 
interpersonales y para la prevención del acoso, aprobado en Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Murcia en sesión celebrada el día 6 de julio de 2012 y publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia nº 174, de 28 de julio de 2012. 


 Protocolo para la prevención, detección y actuación frente al acoso sexual, por razón de 
sexo, por orientación sexual e identidad y/o expresión de género de la Universidad de 
Murcia, aprobado en Comisión Permanente Consejo de Gobierno de 12 de abril de 2018. 


 Reglamento sobre procedimiento de cambio de nombre de uso común, a efectos internos, 
de personas transexuales, transgénero e intersexuales, aprobado en Consejo de Gobierno 
de 20 de julio de 2018. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
El Instituto Teológico de Murcia OFM cuenta con más de 25 años de experiencia docente 
universitaria en su centro de Murcia, sito junto al Campus de la Merced de la Universidad de Murcia y 
ha diseñado e implantado estudios en colaboración con esta universidad. 
Por eso, tras una larga experiencia el centro dispone en estos momentos tanto del personal 
académico y de apoyo necesarios como de los recursos materiales y servicios que se requieren para 
la implantación del nuevo Máster. 
Desde hace cinco años, el centro ha mejorado y ampliado sus aulas con el fin de hacer frente a las 
necesidades del EEES y dar una mejor atención a los estudiantes propios y a los de la Universidad de 
Murcia que cursan estudios en asignaturas de libre configuración impartidas por este centro. Gracias 
a este convenio de colaboración entre la UMU y el Instituto Teológico OFM, firmado el 4-5-1994 y 
renovado el 14-11-2006 con una vigencia de cinco años y del que se está a la espera de firmar el anexo 
para el desarrollo del Máster Universitario en Teología (firmado el 12-02-2012 la renovación y el 14-01-
2010 el Convenio para el desarrollo del Máster), los estudiantes del Máster Universitario en Teología, 
serán a todos los efectos alumnos de la Universidad de Murcia, disfrutando por ello de todos los 
recursos materiales y personales que ofrece dicha universidad. 
 
El Máster Universitario en Teología, como la mayor parte de las titulaciones integradas en la Rama de 
Artes y Humanidades, cuenta con un programa formativo basado en el uso preferente, aunque no 
exclusivo, de medios materiales y servicios basados en la transmisión oral y escrita de los 
conocimientos, como son el aula para la clase teórica, la sala de seminario para las clases prácticas y 
las tutorías, y las salas de Biblioteca y Hemeroteca para el manejo y consulta de bibliografía y 
documentos. Pero esto no está reñido, sino todo lo contrario, con el uso cada vez mayor de otro tipo 
de recursos, como los medios audiovisuales y las nuevas tecnologías de información y comunicación 
(TICs). Estos nuevos recursos se utilizan en todo tipo de instalaciones y actividades del Instituto 
Teológico de Murcia OFM, ya sea en la Biblioteca del centro, asociada a la de la Universidad de 
Murcia y con un catálogo plenamente informatizado y accesible, como en los despachos y 
departamentos y las propias aulas. 
 
Pormenorizando los recursos tenemos: 
 
1. Aulas con los tamaños adecuados y en número suficiente para desarrollar las diversas 
metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico con todo el grupo 
docente hasta las tutorías y seminarios con grupos reducidos. 


 1 aula amplia con todos los recursos informáticos necesarios y con 50 puestos para 
alumnos. 


 2 aulas perfectamente equipadas a nivel de TICs y 30 puestos para alumnos. 
 3 aulas equipadas como las anteriores y 20 puestos para alumnos. 
 3 aulas igualmente equipadas y 15 puestos para alumnos. 
 1 aula equipada y 10 puestos para alumnos. 
 1 seminario donde pueden realizarse labores de tutoría. 
 2 salas de reuniones para los profesores. 


 
2. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el punto anterior y que sirvan de 
apoyo a la actividad docente. 
3. Biblioteca especializada y Hemeroteca. 
4. Sala de estudio para el alumnado. 
5. Servicios de apoyo de la UMU. 
 
Es de destacar que la Biblioteca dispone de los fondos necesarios par el estudio de la Teología y la 
Filosofía. Cuenta con más de 550 revistas científicas que representan el estado actual de la 
investigación teológica y filosófica. C
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Para su consulta posee el Fondo Moderno: https://www.itmfranciscano.org/ y del Fondo Antiguo en 
el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español. 
El Instituto Teológico de Murcia OFM, publica la revista semestral Carthaginensia de alta divulgación 
cultural y científica. 
El centro también cuenta con tres colecciones de Publicaciones: Serie Mayor (57), Serie Menor (25) y 
Textos (3); también se cuenta con la colección de Cuadernos sobre Religiosidad y Santuarios 
Murcianos, que lleva más de 60 números publicados.. 
Por último, el centro ha iniciado la edición de los Cuadernos de Teología Fundamental, con la 
intención de aumentar el diálogo entre la teología, la filosofía, las ciencias y la cultura, siendo un 
instrumento de especial relevancia para el intercambio científico y la práctica docente de los alumnos 
y profesores. 
 
Por último, hay que decir que los espacios e instalaciones del Instituto Teológico de Murcia OFM han 
sido diseñadas para cumplir con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, a fin de que estas personas 
puedan acceder sin dificultad a los espacios de dirección y administración, a las aulas y seminarios, a 
la Biblioteca y Hemeroteca, y al resto de instalaciones del edificio. 
 


 
El Máster cuenta con el Aula Virtual de la Universidad de Murcia (dependiente del Area de 
Tecnologías de la información y comunicaciones aplicadas de la Universidad de Murcia –ATICA-), 
herramienta imprescindible para la docencia virtual y a distancia. Por su relevancia mostramos una 
captura de pantalla del Aula Virtual del Máster en Teología y otra de una de las asignaturas. 
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https://datos.gob.es/es/catalogo/e04921401-catalogo-colectivo-del-patrimonio-bibliografico-espanol-ccpb

https://aulavirtual.um.es/portal

https://www.um.es/web/atica/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=389279007744495992753878





 
 
 


 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 
El centro cuenta con todos los materiales y servicios necesarios para la docencia del Máster 
universitario en Teología, aún así, está dispuesta la actualización permanente de los fondos de la 
Biblioteca tanto en teología como en filosofía, ciencias y cultura. 
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		Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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CRITERIO 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
El Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de los centros de la Universidad de Murcia 
aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 y  su última 
revisión y actualización informada en Comisión de Calidad de Consejo de Gobierno de 29 de junio de 
2018  y que alcanza a la titulación de Máster en Teología, incluye el proceso PC05-Resultados 
Académicos en el que se propone la utilización de una serie de indicadores, entre los que están los 
definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa 
de Eficiencia) como: 
 
Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 
 
• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en 
el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 
 
• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 
ni en ese año académico ni en el anterior.  
 
Para los másteres cuya duración sea de un año, la guía de apoyo para la elaboración de la memoria 
para la solicitud de verificación de títulos oficiales (grado y máster) editada por ANECA, define la tasa 
de abandono como la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 
ni en ese año académico ni en el posterior. 
 
• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan de Estudios a los 
que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 
 
Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la metodología de 
enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente Memoria y dado el carácter 
novedoso de la apuesta por un Máster Universitario en teología, entendemos que esas tasas 
estimativas podrían ser las siguientes: 
 
1. Tasa de graduación:  90% 
2. Tasa de abandono:  10% 20% 
3. Tasa de eficiencia:  90% 80% 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-381/2018; Fecha-hora:
20/04/2018 10:41:44


Código seguro de verificación:
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COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 6


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


 Asiento: R-381/2018   Fecha-Hora: 20/04/2018 10:41:44
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Código seguro de verificación: VEFCME5C-izitZtX7-xqtqn5VR-h7kRzbX/ Página 1 de 6


Este es un documento administrativo electrónico emitido por la Universidad de Murcia. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección:
https://sede.um.es/validador/
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 


 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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